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PÜNTOS DE SDSCBICION.

Sn M a d r id ,  en la  Administración de la ImpreiUa Nacional, p la z a  de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.^ ■
En París, G. A. Saavedra, rué T aitbout, íiiim. 55. . ; , '̂ r
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta s6 recíbon e n la Á d m i-  

aistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Pticardo)' 
desde las diez de la mañana basta las tres y  media d,e la tardé todos 
los dias menos los festivos. .

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia s e  remitirá franqueada con sobre a l Sr. Director 
d e  la  G a c e t a  d e  íM a d rjd .

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas
M a d r i d ............................................. Por un m es..........................
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j m eses ,..................

B a l e a u e s  y  C a n a r i a s   s®'® ?® ses ............................
' Por un ano...........................

U l t r a m a r ........................................  Por tres m eses  .
E x t r a n j e r o ........................................   Por tres meses..........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden en et 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío d é lo s  ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ültramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MiNlSTERIO DE U  GUERRA.

EX TR A C T O  DE LOS DESPA CH O S T E L E G R Á F IC O S R E C IB ID O S E N  E S T E  

M IN IST E R IO  HASTA LA M ADRUGADA DE HOY ACERCA DEL M OVI

M IENTO C A R L IS T A .

Nada extraordinario ha ocurrido en Cataluña cii el dia de 
ayer.

En el resto de la Península sin novedad.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Cancilleria.
El Excm o.Sr. Presidente constitucional interino délos 

Estados-Unidos mejicanos lia dirigido dos cartas á S. M., 
en las que notifica su elevación á dicho cargo y el falleci
miento de su antecesor el Excmo. Sr. D. Benito Juárez.

Exposición.
SEÑOR: La necesidad de redacíar definitivamente el 

escalafón de las carreras diplomática, consular y de Intér- v 
pretes, sin el cual ni pueden conocerse á fondo los servi
cios prestrados por los que á ellas pertenecen , ni obtener 
estos servicios la justa  y merecida recompensa, inspiró al 
Gobierno la idea puesta en práctica en el decreto de 30.de 
Julio de 1870 del nonibranhento  de u n a  Comisión califi
cadora que, examinando uno por uno los antecedentes de 
los funcionarios activos y pasivos que dependen de este 
Ministerio, colocase á cada cual en el puesto á que su an
tigüedad y sus méritos le hicieran acreedor.

Esta Comisión, compuesta de personas cuyo sólo nom
bre era una segura garantía de acierto, seria difícil tra ta r  de 
reuniría de nuevo, como formada en su mayor parte por 
altos funcionarios del Estado, á quienes los deberes de su 
cargo llamaron á más graves ocupaciones, ó por Represen
tantes del país que concluida su misión viven fuera de la 
atmósfera de los negocios políticos; siendo además excu
sado, pues los trabajos que restan, reducidos á la revisión 
y publicación de las notas coleccionadas ya, corresponden 
de hecho á este Ministerio, donde radican y donde no fal
tan  la inteligencia y la actividad necesarias para llevar
los á su completo término.

Por estas razones, y creyendo ahora como entónces en 
la conveniencia de que el escalafón de las carreras diplo
m ática, consular y de Intérpretes se establezca sobre bases 
sólidas y duraderas , el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Palacio 8 de Setiembre de 187^.
El Ministro de Estado, 

M a río s i.

DECRETO.
Tomando en consideración las razones que Me ha ex

puesto Mi Ministro de Estado,
. Vengo en decretar lo siguiente: , ; •
- Artículo i.b  Se declara disuelta la Comisión nombrada 

por decreto de 30 de Julio de 1870 para el arreglo del es
calafón de las carreras diplomática, consular y de In tér
pretes. ■ '

Art.J^.'’ Se procederá con toda la brevedad posible por 
las Secciones del Personal y Archivo del Ministerio de 
Estado á revisar y; ordenar los ,trabajos de dicha Comisión, 
asi como á redactar y publicar en la Gaceta ,el escalafón 
provisional. : ; ‘ ;
. Art. 3.® . Se concede el plazo improrogable de u n  mes á 

los individuos de dichas carreras residentes en Europa, y 
Africa, tres á los,de América y ...seis á los de Asia y Oeea- 
nía para presentar las reclamaciones á qpe ;se crean con 
derecho. Una vez trascurridos- estos plazos, que se conta
rán  desde la fecha del escalafon provisional, y en el preciso 
término de un mes el Ministerio publicará e n  la  G aceta  
oficial el escalafon definitivo.

Art. 4.° Quedan derogadas todas las disposicionos sobre

el escalafon vigentes ántes de la publicación de este de
creto.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de E stado,
C r i s t i n o  l I a r to ! i .

o © o  o  o

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, en virtud de acuerdo del Almirantazgo y con arre
glo á lo preceptuado en los artículos 13 y 9.° de los esta
tutos de la Orden del Mérito naval,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la misma Orden 
con distintivo rojo al Almirante de la Armada D. Juan 
José Martínez de Espinosa y Tacón.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y. dos. .

AMADEO.
El Ministro de Marina," Á , '
31 aria  <tfie Beraiisér.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, en v irtud  de acuerdo, del Almirantazgo y con 
arreglo á lo preceptuado en los artículos 13 y 9.*" de los 
estatutos de la Orden del Mérito naval.

Vengo en conce,der la Gran Cruz de la misma Orden 
con distintivo blanco al Alm irante de la Armada D. Juan 
José Martínez de Espinosa y Tacón.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

«losé María de Beran^er*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina, de acuerdo con el A lm irantazgo,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la orga
nización del servicio semafórico , redactado con arreglo á  
lo que disponen los artículos 3.° y 9.° del Real decreto de 
6 de Julio del corriente año.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

•Sosé 3Iaría de Beraaiger.

R e g la m e n to  p a r a  el  s e r v ic io  semafór ico .
CAPITULO PRIMERO.

: DEL. SERVIG IO, E N  G E N E R A L . . .

Artículo I .“ El servicio semafórico en el litoral- de la Pe
nínsula tendrá por objeto: prim ero, el atalayamiento del mar 
y de la costa: segundo, servir de medio de comunicación 
entre los buques y da tierra.

Art. Se crean para este servicio empleados especiales, 
que se denominarán Vigías de primera y segunda c lase, los 
cuales serán nombrados por el Almirantazgo.

Art. 3.'' Eh cada estación semafórica habrá destinados dos 
Vigías: el de superior clase ó más antiguo, si fueren de la 
m isila, será el Jefe del semáforo. Además de dichos emplea
dos, se asignará un mozo ii ordenanza á aquellas estaciones 
donde su necesidad sea reconocida.

Art. 4.® La Autoridad m arítim a de la localidad ó provincia 
será el Jefe inmediato de los empleados en los semáforos, bajo 
la superior inspección del Capitán ó Comandante general del 
Departamento. En casos excepcion¿iles, ó cuando el servicio lo 
exija, tanto las Autoridades locales como los. Jefes de los se
máforos se entenderán directamente con el Almirantazgo, sin 
perjuicio de dar también cuenta á la Autoridad superior in
mediata.

Art. 5.® En los semáforos donde existiesen dentro del local 
empleados del cuerpo de Telégrafos, los Vigías procurarán 
estar con ellos en la mejor armonía, y prestarles todos los au
xilios necesarios en bien del servicio. Respecto á las relacio
nes que deban existir entre el servicio eléctrico y el semafó

rico, tanto en lo concerniente á la trasmisión de los despa
chos como en lo relativo á la contabilidad, se publicarán las 
oportunas instrucciones.

Art. 6.® Si ocurriere algún conflicto entre los Vigías y los 
empleados de Telégrafos, se dará parte al Comandanté de Ma
rina de la localidad ó de la provincia y al Jefe de Telégrafos 
quienes resolverán en definitiva, si la falta es leve; en caso 
contrario, después de tomár las oportunas disposiciones para 
que el servicio no padezca, darán cuenta á la Superioridad 
para la resolución conveniente.

Art. 7.® El servicio semafórico se establece, en circunstan
cias normales, desde la salida hasta la puesta del sol.

Art. 8.® El cambio de comunicaciones entre los buques y 
ios semáforos se hará por medio del Código internacional de 
señales: sin embargo, los buques de guerra españoles podrán 
también comunicar por. el telégrafo de Prida y las señales que 
se establecieren para su especial uso.

Art. 9.® A cada estación semafórica se concede una asigna
ción para gastos de oficina, que se fijará en cada caso y se sa
tisfará al Jefe del semáforo.

Art. 10. Guando la Superioridad determine que los semá
foros presten servicio meteorológico, se dictarán las oportunas 
instrucciones para el mismo.

CAPITULO II.
ING RESO  E N  EL  CU ER PO  DE V IG ÍA S .

Art. 11. Los destinos de Vigías se proveerán en Oficiales 
graduados de la escala de reserva y Contramaestres de la Ar
mada, y á falta de ellos en Pilotos de la Marina mercante; de
biendo contar unos y otros , por lo m énos, cinco años de na
vegación, y  prefiriéndose entre los últimos á los que habiendo 
desempeñado mando de buques hubiesen obtenido graduación 
de Oficial.

Art. 12. Los aspirantes á empleados en los semáforos nece
sitarán acreditar, previo exámen:

1.® Que tienen buena vista.
■2.̂  Que están exentos de enfermed ,id ó defecto físico que 

los imposibilite para el servicio que deben prestar.
3.® Que saben escribir correctamente.
4.® Que son capaces de dar cuenta por escrito de sus ob

servaciones.
o.® Que saben operar perfectamente con números enteros, 

raccionarios, decimales y complejos, y la teoría del sistema 
inétrico-decimal.

6.® Que saben distinguir las diferentes clases de buques, 
indicar sus maniobras, señalar s/us averías, y en general conO' 
cer todos sus movimientos. ,/

7.® Que conocen el man(/jo de la aguja náutica, y  las me
didas de extensión usadas en la Marina, tales como la m ilk, 
el cable Ac.

8.® Que poseen el conocimiento completo del uso y manejo 
del Código internacional de señales y de los especiales que se 
usen en la Marina del Estado.

Los Oficiales graduados de la escala de reserva y los P i
lotos de la Marina mercante solo necesitarán probar para el 
ingreso que llenan las condiciones 1.% 2.'' y S.""'que se men
cionan en este artículo.

Art. 13. La edad mínima para el ingreso se fija en los 211 
años, y la máxima en los bO.

Art. 14. A los individuos que “acrediten llenar las condi
ciones exigidas en los anteriores artículos se les expedirán los 
nombramientos como Vigías provisioíiales, no recibiendo el 
definitivo hasta que más adelante sufran nuevo exámen en que 
prueben reunir, entre otros conocimientos, los necesarios para 
el servicio meteorológico que se ha de establecer en los se
máforos.

Art. Ib. El ingreso en el cuerpo de empleados en los semá* 
foros se verificará como Vigías de segunda clase.

Art. 16. Los Oficiales graduados de la escala de reserva que 
ingresen en el cuerpo de Vigías se exceptúan de lo prevenido 
en el artículo anterior, pudiendo entrar de Vigías de prim era 
clase si sus servicios los hicieren merecedores á dicha gracia, 
á juicio del Almirantazgo.

Orden-amas ó mozos de semáforos.
Art. 17. En las estaciones semafóricas en que se asigne un 

mozo ú ordenanza, habrá de cubrirse dicha plaza con marine
ros licenciados de los buques del E stado , prefiriéndose á los 
que hubieren desempeñado el cargo de guarda-banderas, y á 
falta de ellos con los marineros mercantes que cuenten más 
años de navegación.

Art. 18. La edad para el ingreso será la comprendida en
tre los 2B y 3b años.
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Art. 19. Guando las exigencias del servicio no hiciesen ne
cesarias algunas de las anteriores plazas, se declararán exce
dentes á los que las desempeñen, con opcion á ocupar las que 
nuevamente se establezcan si hubiesen desempeñado con celo 
su cometido.

CAPITULO III.
C L A SIF IC A C IO N E S, ASCENSO S Y CASTIGOS.

Art. ^0. El sistema de ascensos será por antigüedad y elec
ción. La prim era como principio general, y con la condición de 
haber desempeñado durante dos años el empleo anterior.

La segunda sólo en los casos en que se presten servicios 
distinguidos, previa la formación de expediente en que se acre
diten.

Art. ^1. Los individuos del cuerpo de Vigías que por su 
poco celo en el servicio otras causas obtengan nota desfavo
rable, serán postergados al corresponderías el ascenso mien
tras no se hagan acreedores por sus servicios á que se anule 
dicha nota.

Art. Los empleados en semáforos que eludan sin fun
dada razón pasar al destino para que se les nombre serán des
pedidos del servicio. Igualmente lo serán los de mala conducta 
ó que cometan repetidas faltas en el desempeño de su cargo, 
debiendo formarse en ámbos casos, por la Comandancia de Ma
rina á que corresponde el semáforo, el oportuno expediente 
que se rem itirá al Almirantazgo para la resolución definitiva.

Art. S3. Si los empleados en los semáforos cometiesen en el 
ejercicio de sus funciones delitos que hagan necesario elevar 
á plenario la información sumaria que sobre los mismos se 
instruya, serán sometidos, según sus clases, al Consejo de 
guerra que proceda según las leyes, el cual les aplicará el cas
tigo correspondiente con arreglo á lo que el Código penal ci
vil ó de la Armada prevenga para el caso.

Sueldos.
Art. Los sueldos de los Vigías de prim era y segunda 

clase serán respectivamente los de 1.500 3̂ 1.S50 pesetas anuales.
Art. ^5. A los mozos ú ordenanzas de los semáforos se les 

asigna el sueldo de 880 pesetas anuales.
Art. S6. A los Vigías de primera y segunda clase destinados 

en puntos distantes de población, si se considerase necesario, 
se les concederá sobre su sueldo la gratificación ánua de 500 
pesetas. Por análogas razones se concederá también la gratifi
cación de ̂ 50 pesetas á los ordenanzas de semáforos que se ha
llen en el caso anterior.

CAPITULO IV.

D EL A T A L A Y A M IEN T O  D E L  M AR Y DE L A  COSTA.

De las eomunieaeiones en general.
Art. E l Vigía de servicio debe por lo ménos cada 10 

minutos recorrer con el anteojo todo el horizonte á fln de ha
cerse cargo de cualquier novedad que ocurra á la vista del s g -  

máforo.
Art. 28. Los Vigías avisarán á la Autoridad de Maadna y 

por telégrafo al Capitán ó Comandante general del Departamento:
1.° De todos los buques de guerra españoles y extranjeros 

que pasen á la vista, indicando su nacionalidad, rumbo y 
porte.

De todos los acontecimientos importantes de que tenga 
noticia, tales como buques pidiendo auxilio, desembarcos, nau
fragios, destrozos causados en las costas por los tempora
les &c. &c.

Art. 29. Las noticias referentes á buques que pidan auxilio 
ó á tentativa de enemigos se trasm itirán inmediatamente por 
lo s Vigías, cualquiera que sea la hora del dia ó de la noche en 
que las reciban.

Art. 30. En los casos previstos en el artículo anterior, se 
dará también aviso á todas las Autoridades próximas que pue
dan tomar las medidas que los sucesos exijan.

Art. 31. Cuando por sus movimientos ú otras eausas se sos
peche que algún buque pueda ser contrabandista, darán parte 
los Vigías, no sólo á las Autoridades de Marina, sino también 
á las civiles ó militares encargadas de reprim ir el contra
bando.

Art. 82. Contestarán sin dilación á las Autoridades civiles 
ó militares cuando estas les pidan noticias referentes á la vi
gilancia del mar y de la costa.

Art. 33. Si los buques lo piden, les serán comunicados por 
los semáforos los avisos que puedan serles de utilidad para la 
navegación.

Art. 34. Sin necesidad de aguardar á que se les haga pre
gunta alguna, los Vigías noticiarán á los buques los peligros 
en que se encuentren.

Art. 35. La redacción de todo parte ó aviso en que los Vi
gías deban tomar la iniciativa, asi como la apreciación de su 
oportunidad, corresponde al Jefe del semáforo si no estuviese 
ausente.

CAPITULO V.

DE LOS D E SPA C H O S.

Art. 36. Los despachos son de dos clases, m arítim os y ter
restres: llámanse marítimos los que exigen cambio de señales 
entre los buques y los semáforos: los despachos terrestres son 
aquellos que sólo se trasmiten por la via eléctrica, por propio 
ó por el correo.

Art. 37. Las comunicaciones con los buques deben ser pre
feridas á las terrestres, salvo en casos urgentes.

Art . 38. La trasmisión de los despachos de una misma cla
se se verificará según el orden de su presentación ó de su lle
gada, observándose las siguientes reglas de preferencia:

1.° Despachos oficiales.
Despachos privados ó pa>rticulares: sin embargo, las co

municaciones empezadas se siguen hasta su terminación, á

excepción de casos muy urgentes, como cuando fuese preciso i 
advertir á un buque la proximidad de peligro m otros avisos ' 
análogos. '

Art. 39. Los despachos dirigidos á los buques pueden en
tregarse directamente en las estaciones semafóricas, ó remitirse 
á las mismas por el correo ó por el telégrafo, satisfaciendo su 
importe conforme á lo prevenido en el art. 7.“ del decreto de 
8 de Febrero de 4871.

Art. 40. Los despachos dirigidos desde los buques á los se
máforos se rem itirán á su destino en la forma indicada en los 
párrafos primero y segundo del art. 1.° del decreto de 8 de 
Febrero de 1871. No se aceptarán, sin embargo, despachos de 
buques que hayan de dirigirse por el correo ó con destino á las 
localidades en donde no exista estación telegráfica, excepto 
para aquellos países que tomen las oportunas medidas á fin 
de cobrar á los destinatarios los despachos semafóricos que se 
les remitan por el correo.

Art. 41. Los despachos dirigidos á los buques podrán redac
tarse, á elección del expedidor, en lenguaje vulgar ó compo
nerse de grupos de las letras usadas en el Código de señales. 
Cada grupo no debe contener más de cuatro señales, que pue
den representar á las frases del Código, ó tener un significado 
secreto convenido con el destinatario.

No se adm itirán, sin embargo, en lenguaje secreto despa
chos privados ó particulares que desde el interior de España se 
dirijan á los buques ó viceversa.

Art. 4^. La redacción de los despachos en lenguaje vulgar 
á que se refiere el artículo anterior se hará precisamente en el 
idioma del país en. que se halle situado el semáforo que ha de 
trasmitirlos.

Art. 43. Tan luego como se reciban en los semáforos des
pachos redactados en lenguaje vulgar con destino á buques, se 
traducirán al semafórico para su debida trasm isión. La tra 
ducción de que se trata  en este artículo la harán los Vigías 
sujetándose en un todo á lo expresado en el despacho; pero á 
fin de acelerar la trasmisión no se señalará "palabra por pala
bra, sino que se utilizarán en lo posible las frases y miembros 
de frase que se hallan en el Código.

Art. 44. La traducción de las señales de los buques, re
dactada en español de una m anera exacta y concisa, se envia
rá á su destino cuando no se hubiese pedido por el buque la 
trasm isión en grupos de letras.

Art. 45. Los Vigías harán la traducción de las comunica
ciones que seles dirijan desde el mar siempre que se pueda 
al mismo tiempo que se reciban, áfin  de poder reclamar opor
tunamente sobre las faltas que se noten.

Aun cuando pidan los buques que sus despachos sean tras
mitidos en grupos de le tra s , se hará también la traducción 
prevenida en el párrafo anterior.

Art. 46. La dirección. Tas indicaciones eventuales y el nom
bre del expedidor deberán siempre escribirse en lenguaje vul
gar en los despachos que se destinen á los buques, y en frases 
del Código de señales en las comunicaciones hechas desde el 
mar.

Art. 47. Lcis traducciones de los despachos de que se trata  
en los anteriores artículos se harán por el Jefe de Vigías si se 
hallase en el semáforo: en caso contrario inspeccionará, tan 
pronto como regrese al m ism o, las que se hubiesen hecho du
rante su ausencia para asegurarse de la exactitud de dichas 
traduciones.

Art. 48. La trasmisión de los despachos por medio de se
ñales entre los semáforos y los buques se verificará en el ór- 
den siguiente :

Despachos procedentes de los huques.
1.“ Señal distintiva del buque.

, Señales que indican si la comunicación deberá trasla
darse en grupos ó en lenguaje vulgar.

3.° Dirección. Por medio de las señales de la tabla silábica 
y en el órden que se indiea se expresarán el nombre del des
tinatario y las señas que fueren necesarias para asegurar la 
entrega del despacho, así como el lugar á donde se remite, 
cuando este no estuviere comprendido en las señales geográ
ficas.

4." Texto. Todo despacho que tuviese un significado secreto 
convenido entre el expedidor y el destinatario irá  precidido 
de la señal La comunicación siguiente está en cifra ; y 
seguido de la señal §. O. La comunicación en cifra está ter
minada.

5.“ Nombre del expedidor. Esta señal no es obligatoria si 
procede la comunicación del Capitán del buque; pero deberá 
trasm itirse si hubiere sido hecha.

Comunicaciones hechas por los semáforos.
,1.*̂  Si el buque es nacional, la señal distintiva.

Si el buque es extranjero, su señal distintiva ó su nombre 
en señales de la tabla silábica, según se hubiere comunicado 
al semáforo la primera ó el segundo.

2." La señal despacho telegráfico ó telegrama (O. tó. K.)
3.° Nombre del destinatario. Cuando no se indique, debe su

ponerse que se dirige el despacho á la persona que manda el 
buque.

4.“ Punto de procedencia del despacho. Puede suprimirse 
esta señal si se juzga que el nombre ó circunstancias del ex
pedidor la hacen innecesaria; pero se señalará en seguida si el 
buque lo pidiese.

5.® Fecha del despacho. Se omitirá esta señal si se tras
mitiese el despacho en el mismo dia.

6." Texto.
7.® Firm a.
Art. 49. A fin de distinguir bien las distintas partes de los 

despachos, esto es, la dirección, texto y firma, los buques po
drán separar cada una de dichas partes usando una señal es

pecial, como por ejemplo: la bola ó el gallardete del Código, 
según se hiciere uso de las señales de gran distancia ó de las 
banderas.

La expresada circunstancia es obligatoria á los semáforos.
Art. 50. No siendo igual el encabezamiento y órden de la 

trasmisión que se emplea en los despachos semafóricos al usado 
en los eléctricos, los Vigías deben modificarlos siempre que los 
reciban por una de dichas vias para remitirlos por la otra.

Art. 51. Cuando un semáforo haya recibido algún despacho 
para un buque español, reclamará de todos los nacionales que 
pasen á la vista y sean de la clase indicada que muestre sus 
señales distintivas si no lo hicieren como les está recomendado.

Si fuese extranjero el buque á quien se ha de dirigir el 
despacho, deberá hacerse laoseñal despacho telegráfico ó íefo- 
grama M.) á todos los de la iñismamacion y clase que
pasen á la vista, indagándose por señales sí es el que se busca; 
y después de reconocido, sé le trasladará la comunicación. En 
caso contrario se le izará la señal que indica anulación de lo 
anterior, ó sea la € . V. W., si se hace uso de las banderas ó 
las dos bolas en las señales de gran distancia.

Art. 5^. Cuando el buque para el que está destinado un 
despacho no se hubiese presentado á la vista en el término 
de ^8 dias, el semáforo dará de ello aviso ai expedidor el £9 
dia por la mañana. El expedidor tiene derecho, abonando el 
importe de un despacho especial te rrestre , á exigir que el se
máforo comunique el suyo durante un período de 30 dias, y 
así sucesivamente. Si no se hace dicha petición, el despacho 
caducará á los 30 dias.

Art. 53. En cada semáforo habrá un libro de servicio en 
que se anotarán las circunstancias de los despachos que se 
trasm itan ó reciban de los buques, y otro en el que se anota
rán los que se trasm itan por medio de la línea eléctrica del 
correo ó por propio.

Art. 54. Los telegramas procedentes de las líneas telegrá
ficas ó de otras estaciones semafóricas se considerarán como 
de tránsito en los semáforos que los trasm itan á los buques. 
Los despachos de los buques se considerarán como de llegada 
si la entrega la hace la estación semafórica receptora: en caso 
contrario serán clasificados de tránsito.

Art. 55. En el libro de servicio se anotará el punto de ori
gen del despacho, la señal distintiva del buque y su nombre.

Se anotarán también todas las causas que impidan la tras
misión y cualesquiera noticias que puedan interesar á los di
versos servicios que están á eargo de los semáforos; por ejem
plo, los movimientos de buques que sean objeto de despachos.

Art. 56. Si un buque no contesta á la señal de atención 
que debe preceder á todo despacho, se anotará esta circuns
tancia en el libro de servicio al lado de la comunicación que 
hubiese de trasm itirse; especificando alguna de las particula
ridades del indicado buque.'

Art. 57. Los Vigías guardarán la inviolabilidad del secreto 
respecto á los despachos ó comunicaciones particulares ú ofi
ciales que se les dirijan; siendo indispensable, para, dar cono
cimiento ó facilitar datos referentes á los mismos, que de ofi
cio se les ordene por sus inmediatos Jefes.

Art. 58. Las tarifas de los despachos semafóricos ó electro- 
semafóricos en el interior del reino son las marcadas en el 
Real decreto de 8 de Febrero de 1871, expedido por los Minis
terios de la Gobernación y de Marina, cobrándose su importe 
en la forma indicada en dicho decreto. Respecto á los despa
chos semafóricos internacionales, quedan sujetas las tarifas á 
lo acordado en los Convenios telegráficos.

Madrid á 18 de Setiembre de 187£.==José María de Bc- 
ranger.

o o O O o  oo  o

MINISTERIO D E  F O M E N T O

E xpo sic ió n .

SEÑ O R : Separar la Adm inistración de la política es 
una de las aspiraciones que más anhela realizar el Gobier
no actualm ente encargado de la dirección de los negocios 
públicos.

Responde tal aspiración á un principio por todos los 
partidos aceptado, y que es tanto más necesario, cuanto 
más frecuentes son los movimientos del personal adm inis
trativo, que en pos de sí llevan la continua sucesión de los 
partidos en el poder.

Las perturbaciones consiguientes y la dificultad de 
crear y consolidar con tal sistema una buena A dm inistra
ción, fuente segura de grandes bienes para el país y firme 
base de m oralidad , justicia y economía, son tanto mayo
res y más desastrosas para los intereses públicos y parti
culares , cuanto más directamente' afectan á los negocios 
que con el fomento de aquellos intereses se relacionan.

Que es urgente poner térm ino á tan  grave m a l, por lo 
que toca á la organización y servicios de esta Secretaría, 
el propio nombre de Ministerio de Fomento lo re v e la ; y 
aun dentro de este mismo Ministerio, la Dirección de Obras 
públicas lo exige con más prem ura que ningún otro ser
vicio.

Por ú ltim o , la grave responsabilidad que sobre el Di
rector de dicho ram o pesa exige en buenos principios ad
m inistrativos que se le conceda una justa  y prudente in
tervención en la propuesta para el nom bram iento de los 
empleados que han de funcionar á sus órdenes y que han 
de sum inistrarle datos para la resolución de los expedien
tes, sin que por lo demás dicha propuesta pueda imponerse
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de otra suerte que por la fuerza moral que en sí ha  de 
tener.

A conseguir el objeto expresado se encaminan las dis
posiciones contenidas en el adjunto proyecto de decreto, 
que á la aprobación de V. M. presenta el Ministro que 
suscribe.

Madrid 19 de Setiembre de 187^.

El Ministro de Fomento, 

díosíé Eclieg^aray.

DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el M inistro de 
Fom ento,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
A rtículo 1.® La planta de la Dirección general de Obras 

públicas se compondrá de las categorías y personal si
guiente :

Un Director general . Jefe superior de Adm inistración 
c iv il, con l^.SOO pesetas de sueldo anual. .

Cuatro Jefes de Administración de tercera clase, á 
7.600 pesetas.

Un Jefe de Administración de cuarta clase con 6.600 
pesetas.

Dos Jefes de Negociado de segunda clase, á 6.000 
pesetas.

Dos Jetes de Negociado de tercera clase, á 4.000 pesetas.
Cuatro Oficiales prim eros, á 3.600 pesetas.
Ocho Oficiales segundos, á 3.000 pesetas.
Cinco Oficiales terceros, á ^.600 pesetas.
Ocho Oficiales cuartos, á ^.000 pesetas.
Diez A spirantes, á 1.600 pesetas.
Un portero con 1.600 pesetas.
Dos porteros, á 1.260 pesetas.
Cinco ordenanzas, á 1.000 pesetas.

Art. 2.° Los asuntos en que entiende la Dirección ge
neral de Obras públicas se dividirán para su despacho en 
cinco Negociados, que serán: Puertos^ Faros y Aguas; Car
reteras, Ferro-carriles, Construcciones civiles y Conta
bilidad,

El Director determ inará los empleados que deben cor

responder á cada Negociado, así como los asuntos en que 
haya de entender cada uno.

Art. 3.® Al frente de cada Negociado habrá un Jefe de 
Administración. Los de los tres primeros serán Ingenieros, 
y cobrarán como los demás facultativos que sirvan en la 
Dirección en las mismas condiciones que lo%acen p e rla s  
disposiciones vigentes.

Art. 4.® El personal y la Secretaría dependerán inme
diatamente del Director, sin formar parte del cuadro de los 
Negociados.

Art. 6.® Al Director general corresponde proponer al 
Ministro de Fomento el nombramiento de los empleados 
de la Dirección cuyos sueldos excedan de 1.600 pesetas 
an u a les , y nombrar aquellos cuyos sueldos no excedan de 
esta cifra.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, 

Jíosté Gcliegaray.

NÚMERO 1.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D liE C C IO N  DE „  1  IM E R V E M ÍO ÍÍ G E M R A L  DE LA ADMIÍIISTRACIOS DEL ESTA D O .

TENEDURÍA DE LIBROS.

Recaudación por ramos en Julio de 1872.

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la  recaudación liquida obtenida 
en el mes de Julio de 1872 por cuenta de los presupuestos de ingresos cuyo 
ejercicio se halla abierto.

VALORES SEL PRESUPUESTO DE

€ontril>ueloiie!S directas.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ........................... ............
Idem industrial y de comercio.................. ........................ .......................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..........................................................
impuestos sobre las traslaciones de dom inio. .......................................... ....
Idem de minas.—Canon por razón de superficie................ .....................................
Producto de la imposición establecida sobre los honorarios de los Regis

tradores de la propiedad................................................................. ........................

Conts*lIlaciones traniiLitariaíSi.

Impuesto de 5 por 100 sobre la renta interior, billetes hipotecarios, emi
siones de corporaciones y conceptos análogos.  .............................

Idem de 10 por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y cargas de
justicia.,

Idem de 2‘SO por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro
vinciales y municipales.........................................................................................

Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones eclesiásticas.............
gravámenes de las tarifas ( Cédulas de empadronamiento.  .............

de vigilancia.................... i Licencias de armas y caza  ...............

indirectos} y rectarjsios e^’entuales.

DerecTios de im portación.......................................
Idem de exportación...............................................
Idem de descarga  .....................................

Renta de Aduanas.............. ( Idem menores.................. .............................. .........
Idem de trasporte de viajeros.................... ...........
Comisos de Aduanas.—Parte de la Hacienda. 
Aumento de 1 y 1‘50 por 100 sobre los dere

chos de Arancel que se satisfagan en pagarés
de comercio  .............. ..................* . . . . . . . .

Derechos obvencionales de los Consulados................ .................... ......................
Recursos eventuales.  .............................................       • •

Boletín y otras publicaciones de Fomento .
Idem id. de Hacienda .....................................PubUcaciones oficiales,, , ,

ílel Estado y servicios explotados por la  
Aílniinistraclon. ■

BeUos del Estado,

P ap e l. 
Sellos.

Derechos procesales en las pro
vincias exentas.  ...................

Diversos de administración yVarios pro-J
- ..........  > ductos \ fabricación..

V Diez por 100 sobre el papel de 
multas entregado á los Ayun
tamientos  .................................

r T abacos. ....................  ■-----
lientas EsUincadas................| Sales.-.......................... .................. .............................

i Pólvoras.—Venta de existencias   .............
Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 dé premios de expendicion
’ á los tercenistas de las capitales para gastos de almacén .................
Establecimiento de industria m ilitar.—Coste de materiales y efectos de

guerra..................... . . . . .  . . .        * • • •
Ciro mútuo del T eso ro .... . . . . .  ..................................................................
Establecimientos penales.   .......... ............................ ....................................... ..
Correos. .......................................................................................................... ..............

Pesetas. Cents.

4.179.218‘44
864.102‘69

21.719‘07
675.297‘74

19.404‘49

32.06P3S

6.782.308‘76

170.269‘71

1.468.638‘78

16.696‘H
118.551‘68

5.179
2.240

1.780.475‘28

214.778‘32
12.650‘65
28.314C9
15.50142
2.091‘25

10‘25
16.116‘90
24.9i4‘35

618‘50
751‘25

315.775‘68

284.103^61
235.018‘32

6.392‘25

233‘07

1.556‘01
1.446.95242

15.23145
240

192‘36

25.535‘99
676‘04

18.010‘28
47‘50

2.033.95140

PHOPlEDBiDES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Hereduo» y

Minas del Estado,

productos de
í De Almadén.......
í De Linares.........

réutas y fincas*

Rentas de los bienes del Estado en general.. .  
Idem de las fincas del Estado al servicio de la

iAdministración.....................................................
Productos de canales y navegación fluvial.. . .  
Idem de montes y plantíos.....................................

Productos en administra
ción de las -fincas y ren
tas del Estado —  .

Productos en adm in istra-) -o i -u- R i i
r V t f  S q j  SbzadT-Pridtcto-nquiió:.

Productos en Administración de fincas de secuestros de particulares. 
Idem de bienes declarados en qu ieb ra ... .................................................

D ifenntes derechos del Es- ( ’ V ' ■ ‘Consignaciones provinciales, para el sostem-
........................ - . . . .  / ]2iiento de Archivos y Bibliotecas   ..

Productos} de ventas «le M enes nacionales.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico formali
zadas.  ...................................................... ..................................................................

Plazos al contado, vencí- \ 
mientes del segundo se
mestre de 1871 ij primero j 
de 1872, y descuento de\ 
los procedentes de ven-1 
tas y redenciones ante
riores al % de , Octubre ^
de 1858.........................

Plazos al contado, venci-\ 
mientes del segundo se
mestre de 1871 y prime-1 
ro de 1872, y descioento \ 
de los procedentes de ven-j 
tas y redenciones 
teriores al 2 de Octubre ' 
de 1858......... ...............

De bienes del Estado, incluso 6120 por 100 de
Propios  ............................. ..................................

Idem dol Clero  ..............................................
Idem del 80 por 100 de Propios y totalidad de

los de Diputaciones provinciales. .............
Idem de Beneficencia.  ................................. .
Idem de Instrucción pública.................................

De bienes del Estado, incluso los terrenos y 
edificios militares y el 20 por 100 de Propios.

Idem del Clero.........................................................
Idem del 80 por 100 de Propios y totalidad de

los de Diputaciones provinciales......................
Idem de Beneficencia............. ...............................
Idem de Instrucción pública................................

Vestía de salinas.

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.

Producto «le la s  ventas «le iíieiies ^ue íiterosa «leí Patrl- 
SMOiai© «le la  Corona.

Plazos al contado , vencimientos del segundo semestre de 1871 y primcrO' 
de 1872, y descuentos de los sucesivol. .....................

Ingresos proeedentes «le U lt r a m a r .

Filipinas.

Diferencia entre los ingre
sos y los pagos de las ¡ 
provincias de Ultramar 
aplicable á las obligacio- \ 
nes de la Península, , , .

Mesaimen «le valores ele! presupuesto de 1 85 i

Contribuciones d irec tas........................... ........................ ...................................
Idem transitorias............................ '.......... ................................ ..........................
Impuestos indirectos y recursos eventuales...................................................
Sello de! Estado y servicios explotados por la Administración...............
Propiedades y Derechos del Estado  ...................................... ...................
Ingresos procedentes de Ultramar.^ ............................

i r  A L O R E S  D E L  P R E S U P U E S T O  D E

CoBiíriliucioaies directas.

CO'iitribucion de inm uebles, cultivo y gaiiadefía  .....................
Idem industrial y de com ercio.  ................  — ---------    . . . . . . . .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  .............. .................... ..
Impuesto sobre las trasiaciones' de dominio.   ................ ..............
Idem sobre G-randezas y T ítu lo s . ................................. .................... ..
Idem de minas.—Canon por razón de superficie   ............................. ..........
Idem de 15 por 100 sobre los honorarios de los Registradores de ia pro

piedad ....................            . . . . .
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d i r e c t a s     ..................... .. . .
Resultas de ejercicios cerrados de i d . .  ------ . . . . . . . . . . . . .

Pesetas. Cents.

4‘90
93.750

33.014‘03

205‘33
5.427‘88

140‘50

63.092^63
35.188‘2G

25946
36146

28.78545

1.500

261.729‘30

25042

4.710P3
20.660‘10

4.G07‘06
7.422‘3X
1.089

282.656‘82
933.98149

401.806‘28
156.07743
34.50143

4.200‘50

76.63849

2489.73046

7.19447

7.19447

5.782.30346
1.780.475‘28

315.77548
2.033.95140
2.189.73046

7.19447

12.109.43P25

2.47149 
3.83042 
5.60947 

812.52642 
. -28;0OO' 

5.174‘OS

109‘50 
-22*50 

364-725^88

4'.222.46946

^



848 20 SETIEMBRE DE 1812. GACETA DE MADRID.—NÜM. 264.

ContriItmcl o I r a n s i l o r i a s .

Impuesto de o por 100 sobre la rentca interior, billetes hipotecarios, em i
siones de corporaciones y conceptos análogos............ ..........................

Idem del 10*por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y cargas de
justicia .................................................................... ...................................................

Idem del í̂ ‘bO por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro
vinciales y municipales.........................................................................................

Gravámenes de las tarifas { Cédulas de em padronam ien to ........................ ..
de vigilancia.  .............. í Licencias de armas y caza...................... .............

Resultas de ejercicios cerrados....................................................... ........................

Empue«toi§ indirectois y recnrísoü eventnales.

Derechos de importación.......................................
Idem de exportación.............................. ................
Idem de descarga.....................................................
Idem menores...........................................................
Idem de cuarentena y lazaretos.............................
Idem de trasporte de v ia jeros.. ...........................
Comisos de Aduanas.— Parte de la Hacienda.. 
Aumento de 1 y l ‘bO por 100 sobre los derechos 

de Arancel que se satisfagan en pagarés de 
comercio.................................................................

’Renta de Aduanas.

Recursos eventuales....................................................................................................
Alcances de todas clases y ram os............................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación.. .

PuUicaciones oficiales___ Boletín y otras publicaciones de Fomento. 
Idem id. de H acienda.....................................

R eintepos de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios
públicos.............. ........................................................................................................

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales.. 
Resultas de ejercicios cerrados de id ........................................... ..........................

del Eülado y iseriricios e:Kplotados 
por la  Administración.

Sello del Estado. ,
P apel...............
Sellos sueltos.
Varios con
ceptos ........

Diversos de la fabricación y
adm inistración.........................

Diez por 100 del papel de mul
tas entregado á Ayuntamien
to s............................................. .

Bentas Estancadas,
Tabacos  .......................................................
Sales............................................................ ..
Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 

de premios de éxpeiidicion á los tercenistas 
de las capitales para gastos de almacén........

Loterías . Loterías. 
R i f a s . . . .

Casa de Moneda de Madrid.—Labores de oro y  plata................ ........................
Establecimientos de industria m ilitar.—Coste de materiales y efectos de

gu erra .
Criro mutuo del Tesoro  ......................................................................................
Atrasos hasta fin de 1849 de sellos del Estado y servicios por la Adminis

tración.....................................................  ............................................................ ....
Resultas de ejercicios cerrados de i d .  .................................................................

PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO. 

Dereclios y productos de rentas y tincas.

Minas del Estado.—De Almadén............................................................

¡Rentas de los bienes del Estado en general___
Idem de las fincas del Estado al servicio de la

A dm inistración.....................................................
Productos de canales y navegación fluvial.......
Idem de montes y plantíos.....................................

Productos en administra-] 
don de las fincas y rentas 
del Clero............................. j

Renta de los bienes del Clero..............
Idem de Cruzada.—Producto líquido.

Veinte por 100 de la renta de Propios...............
Asignaciones que deben satisfacer las empresas 

Ihferentes derechos del E s-j de ferro carriles por gastos de inspección.. .
tado. . ,  - ............   ̂ Intereses de 6 por 100 de demora por productos

del ramo de Propiedades....................................
Dos por 100 de administración de patronatos..

Resultas de ejercicios cerrados hasta fin de 1849 de Propiedades v Derechos 
del Estado.................................................................................................

Productos de lientas de liienes nacionales.

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 185o.—Obligaciones á metálico formali
zadas................................ .................................................

Planos al contado, venci
mientos del segwndo se
mestre de 187^ y 'prime
ro de 1873, y descuento 
de los procedentes de las 
ventas y redenciones an
teriores al % de Octubre 
de 1858............................

Mazos al contado, venci- \ 
intentos del segundo se- 1 
mestre de 187^ y  primero I 
de 1873, y descuento de\ 
¡os procedentes de l 
ventas y redenciones pos- \ 
Uriores al ^ de Octubre] 
deidm ................... .

De bienes del Estado, incluso el SO por 100 de
Propios....................................................................

Idem del Clero..........................................................
Idem del 80 por 100 de Propios y totalidad* de

los de Diputaciones provinciales....................
Idem de Beneficencia.............................................

De bienes del E stado, inclusos los terrenos y  
edificios militares y  el £0 por 100 de Propios.

Idem del Clero.................... .......................................
Idem del 80 por 100 de Propios y  totalidad de

los de Diputaciones provinciales....................
Idem de Beneficencia.............................................
Idem de Instrucción pública, ..................

Pesetas. Cents.

4.988‘i9

83.149‘74

S7‘60
^.985
3.010‘13

^7.086^34

'm .u 2 -

3.456.978‘S4
37.1o4‘l l

188.^18‘65
45.097‘o8
13.714*08
8.876*25
1.123'22

3.562*92

10.088*14
22.415*52

571*21

2*50
33*75

59.353*59
55

64.315*39

3.911.560‘15

873.910*05
989.803‘4O

695‘70

782*04

5.405.841*09
153.519*56

26*31

2.573.163
18.198*19

714*78

272*10
42.519*15

179*10
8.848*07

10.068.472*54

107

6.189*70

2.175*07
21.920*82

5.016

17.569*42
6.729*54

2.026*28

625

15.247*40
87*02

128.828*53

206.541*78

3.736*75 '

2.903*46
22.932*75

1.803*84
6.129*47

763.946*33
1.071.124*48

297.59505
209.562*36

28,561*18

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas 
de bienes de corporaciones civiles por pre
mios y gastos de expedientes........................

Conceptos extraor diñar ios | Gastos de expedientes de apremio y de las nue-
de ingresos por ventas y I vas subastas en quiebra. ............... ..
redenciones. . . . . . . . . . .  \ Cuota de 40 céntimos de escúdo por gastos de

publicación de las fincas en los Boletines ofi
ciales.  ...............................  -................

Derechos de tasación de las fincas apreciadas 
hasta el 22 de Diciembre de 1868 que los com
pradores deben ingresar en el Tesoro............

Resultas de ejercicios cerrados hasta fin de 1858 por pagarés de ventas de fin
cas y redenciones de censos............................................... ...................................

Venta de ssalínasí.

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.................

Pesetas. Cénts.

r 3.185*72 

7

803

292*74

85.471*83

7.000

ProduetoKclc la s reiitafi de Iiiene» cjue fcieroii del Patrim o
nio ele la  Corona*

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1872 y primero
de 1873 y descuentos de los sucesivos.  .....................................  416.685*61

Atrasos por ventas y rentas anteriores á 1.“ de Julio de 1870. ................. 529*70

3.128.772*55
Rezúmen de valore» del presupuesto de ....

Contribuciones directas ................        1.222.469*96
- ____________ transitorias...................     ' 121.242
Impuestos indirectos y recursos eventuales  .................................. 3.911.560*15
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración....................  10.068.472*54
Propiedades y Derechos del Estado................................     3.128.772*55

Resiim en if^eneral. 18.452.517*20

Ingresos por valores del presupuesto de 1871-72..................... ...........................  12.109.431*25
Idem id. del de 1872-73................................................................................    18.452.517*20

80.561.948*45

N o t a . Q u e d a  s u je to  e s te  e s ta d o  á  la s  re c t i f ic a c io n e s  q u e  p ro d u z c a  e l e x á m e n  d e  la s  c u e n ta s  
e n  q u e  se  fu n d a .

M a.dridl8 de Setiembre de 1872.—EI segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramon .de Oya.-= 
V.® B.*=^E1 Director general, Bona.

NÚMERO 2.

DIRBCCION ÜE CONT.\BIlIDAD É líiT E R tE fíC IO N  GENERAL DE LA ADMINISIRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  DE L IB R O S .

Estado de los pagos líquidos ejecutados en el mes de Julio de 1872 en las Cajas 
del Tesoro por cuenta de los créditos legislativos de los presupuestos de 1871-72 
2/ 1872-73. con distinción de secciones y  capítulos.

Capítulos.

1
2
3

4
5
6 
8

10
15

16 
18

OBllGACIOSES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION PRIMERA.

Casa Real.
Dotación do S. M. el R ey ........................................... ......................
Idem de S. A. el Príncipe heredero...............................................
Asignación para la conservación de los edificios de la Corona.

T o ta l  de la sección prim era ...................

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegisladores.
Personal de las oficinas del Senado............................................. ..
Material de id  ..........................................................................
Personal de las oficinas del Congreso............................................
Material de id   ................... I ..................................... ..............

T o ta l  de la sección segunda..................... ...

S E C C IO N  T E R C E R A .

Deuda pública.
Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .
Idem de acciones de carreteras.......................................................
Idem de id. de obras públicas................................. ......................
Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro... . . . . .
Amortización de acciones do carreteras  ................................
Idem de billetes^ del material del Tesoro.......................................
Intereses de obligaciones generales dél Estado por ferro-carri

les y de las especiales del de Alar á S an tander .
Amortización de las m ism as. .............................................
Intereses y amortización de bonos del Tesoro ...............

T o ta l  de la sección tercera..................* . . .

P R E S Ü P Ü E S T O D E IS B A ? .

Julio de ¡872.

500.000
41.666*78
83.333*33

625.000*11

15.823*96
6.359*10

22.244*89
30.000

74.427*95

2.925.318*12
354.540
165.495

53*58
49.500
70.840*21

617.865
717.180

1.536*67

4.902.328*58
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Capítulos.

m S tíP U E S T O  DE 4 8 7 1 -7 2 .

J u l io  d e  1 8 7 2 .

i
%
3

dO
Id

d i
dS
d3
d i
d5
11
I S
19
m

4
5

6 '
7
S
9

dO
dd
da
13
14 
45 
16

17
18 
19
ai
aa
a3
M

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.
Obligaciones com entes. . . .  . V. . . .  . i  . : . .  . . . . . . . .

T o t a l  d é  la  se cc ió n  c u a r ta .  . . . .

SECCION QUINTA.

C la ses  p a s iv a s .
Obligaciones corrientes.,  ........ ............

T o t a l  de la  se cc ió n  q i i in ta .  . .  

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

S E C C I O N  P R I M E R A .  -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Personal de la Secretaría......................................................... ..
Material de la Presidencia y gastos de represeiitácion.. . . . . . . .
Personal del Consejo de Estado............................................. ........

T o t a l  de la  sección pri7nera..................

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Personal de la Administración central  ..........................*..
Material de id.......................................................................................
Personal del Cuerpo diplomático y consular..............................
Idem de la sección de Correos de G a b i n e t e . .............
Material de id .......................................................................................
Personal del Tribunal de la Rota...................................................
Material de id...................... ............................................... ..............
Personal de las Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica y María

L u isa ............................................................ ....................................
Material de id. id. id. . .  . . ......................... ..............................
Gastos eventuales é imprevistos.  .......................
Idem de los ramos productivos .......................

T o t a l  de ¡a sección segunda. .

SECCION TERCERA.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .
O b ligac iones de G rac ia  y Ju s t ic ia .

Personal de la Secretaría  .................................. ................
Material de id  ...................................................................................
Personal del Tribunal Supremo de Justicia   ...................
Material de id   ............................. ....................................................
Personal de las Audiencias y Juzgados de prim era in stan c ia .. .
Material de id. id ................................................ ................................
Gastos diversos de justicia............ .................................................

Obligaciones eolesiásticas.

Personal del culto y  clero secular.....................
Material de id. id   ................................... ......
Personal de religiosas en clausura.............. .......
Material de id. id ....................................................
Personal de la imprenta de B u la s . ............
Cargas de justicia y  otros gastos.....................
Bulas de la Península y  U ltram ar ........
Instituto de las Hijas de la Caridad...................
Reparación de templos...........................................

RESUMEN.

Obligaciones de Gracia y Justicia..........................
Idem eclesiásticas........................................................

T o t a l  de la  secc ió n  te r c e ra ..

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Personal de la Administración cen tral ...............................
Material de id .   ................................................................ ...............
Personal del Consejo Supremo de la Guerra y Juzgados mi

litares.    .......................................................... ............................ ..
Material de i d . . . . . . .   ..................    ;
Personal de-Generales y Brigadieres que no corresponden á

capítulo determinado........................ ...................... ......................
Idem del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-Arcbivos........
Idem de los cuerpos del ejército.............. ...................... ................
Idem de Estados Mayores de plazas ............................................
Material de id   ....................... . . .  .̂ ............................. ..
Personal del Cuierpo administrativo del ejército ... . . . . . . . . .
Material de la  Administración militar. ................................. ..
Personal de Academias y Escuelas m ilita re s . ...........
Sueldos personales amortizables .    ........ ...................................
Jefes y Oficiales en comisión ac tiva ... ..................................
Personal de Inválidos del establecimiento de Atocba..............
Idem de compañías fijas y sueltas. (Se ha trasladado este ser

vicio al art. 8.“ del cap. 7.“)   .......     • -  ...........
Subsistencias militares.      ........................    • • •
Material de utensilios  ........................................... .............. ..
Cria caballar.........................................................................................
Personal de hospitales  ........ ...............................................
Material de id ................................................................. ....................
Idem de trasportes, postas y correos m ilita res .  .....................
Iclem,¿e comisiones extraordinarias del servicio......................

199.687‘7a

199.687‘7%

3.300.5^4‘̂ 7

3.300,524^7

27.842‘69
40.833‘31
55.782‘27
2.381‘25

555.088‘79
42.997‘04
9.887‘29

708.7I2‘64

418.946‘92
44d.614‘i l

57.454
45.129*58

499*99
25.562*83

1.858*42
1.570*83

12.024*75

999.661*43

708.712*64
999.661*43

89.719*62
28.520*54

40.961^81
2.161*20

180.687*25
48.026

3.001.460*58
101.146*88

10.505*87
75.994*31
3.284*89

36.900*21
68.612*20
27,817*25
46.412*95

. 470.748*53 
75.383*86 

750 
42.760*92 

152.994*69 
78.907*04 
86.000*97

2.291*64
1.874*40

39.838*22 4
5
6

48.999*26 7
8
9

10
11
12

18.291*50 13
1.277*52 14
6.899*97 15
6.158*58 16

125 17
4.541*66 18

511*62 19
20

729*16
990 22
916*66
125

40.566*62

1.703.874*07

Gapítulos.

25
26
27

28
29
30
31
32
33 

i34 
35 
37 
39

PRBSUPÜESTO DE 1 8 11 -  

J u l i o  d e  1 8 7 2 .

Personal del material de A rtille ría . .................................
Idem del material de Ingenier^os.  ...........
Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y  exce

dentes.......................................................        ^............... .................
Idem de presidios.................................. ................ ............................
Material.—Gastos diversos é im previstos.... ^ . .  ,i. , .  . v . . .
Pensiones de las cruces de San Hermenegildo y San Fernando.
Gastos de una qu in ta ..        .............................. ..
Personal de la Dirección general de la  Guardia civi l . , , . .  
Material de i d : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Personal de Planas Mayores y tercios... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Material de provisión de p i e n s o  . . . . . . . . . . .
Cuotas de suplentes de quintos no redimidos. (Suprim ido).. .  
Obligaciones de ejercicios cerrados qiie carecen de crédito lé - 

gislat ivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

329.530*64
18.109*73

257.958*08
40.716*60
47.975*64
2.934*92
1.003
6.693*50

900
590.408*85

-'1 
■ - ‘ 7 23.501*36

680

T o t a l  de la  secc ió n  c u a r ta . 5.980.002*89

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.; ■ \

Personal del A lmirantazgo......................................         . . . . . ;  ■ ' 44.672*25
Idem del Cuerpo general de la A rm ada, sus auxiliares y el

adm inistrativo. ............        481.279*58
Material de id. id         28.420*63
Personal de las oficinas de los D epartam entos...   6.364*59
Material de id .  ........ ......... . . . . . ____ . . . .  1.514*09
Personal de tercios navales.........................     21.944*80
Material de id .  ..........    3.869*87
Personal de Arsenales  ............................................................  92.723*02
Material de id . . . .  ,  ..........     129.881*46
Personal de buques de guerra  ................................................ 56.158*47
Material de id ..............................................................  85.292*52
Personal de establecimientos científicos  ............   15.438*98
Material de i d ,   ......................          2,082
Personal de los Juzgados de Marina. (Suprimido) . . . . . . .
Material.—Gastos diversos..  ............................    5.989*76
Personal de hospitales. (Suprimido).........................................................   ̂ ,
Material de id.. . . . . . . . .   ............ .................. ........................
Gastos de los ramos productivos.....................................................  16.764*74
Obligaciones de eiercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo................................      11.930*06
Fomento de Arsenales y buques. (Suprim ido).  .................................. ,

T o t a l  de la  secc ió n  q u i n t a . .  ................... 701.828*22

8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
17

Adic. 1.® 
Adic. 2.‘* 
Adic. 3.° 
Adic. 4.“

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
42
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 ■
26 

' 27
28
29
30
31 

.. 32
Adic. 1.®

Adic. 2.*

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Personal de la Secretaría.............................................
Material de id   ................... .................................
Personal de Gobiernos de provincia...................
Material de i d . : . . :  ........ .............................................
Personal de Seguridad p úb lica . ............ ..............
Material de id . ........ ...................... ..........................
Idem para acuartelamiento de la Guardia c iv il... . .
Personal de Beneficencia................................ ..............
Material de i d . . . .  ....................................................... .
Personal de Sanidad  ............................. ..............
Material de id   ........................................................
Personal de la Visita de Beneficencia y Sanidad ..
Idem de Establecimientos penales.............................
Material de id  ........  ...... ..............................
Idem del Teatro Nacional. (Trasladado)     .
Personal de Telégrafos.  ................................. .............
Material de id ..................... ............................................ .
Personal de Correos.  ..............................................
Material de id ....................................................................

T o t a l  de la sección sexta ...............

SECCION SETIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Personal de la Administración central..........................................
Material de id.   ............................... .................... ..................
Personal de la Administración provincial.....................................
Material de id   ..................................... ..
Personal de A gricultura.................................................................. ..
Material de id  ................... ..........................  ........
Personal de M inas...............................................................................
Material de id ......................................................................................
Personal de Comercio ....................................................
Material de i d ......................................................................................
Idem.—Gastos generales.  ................................................................
Personal de primera enseñanza......................................................
Material de id . . -  .......... .............................. .....................................
Personal de segunda enseñanza  ........................... ............
Idem de enseñanza superior y profesional.................................
Material de id    ................... .̂................................ ..
Personal de corporaciones científicas, artísticas y literarias.. .
Material de i d. . . . . .  ...... .......................... .......................................
Gastos generales para fomento de las letras y a rte s .................
Material para obras en los edificios de Instrucción pública.. .
Personal de Obras públicas.—Gastos generales..........................
Material de id. i d .   ..................................................................
Idem de ca rre te ras .  ........................... ...........................
Idem de obligaciones fijas para obras concluidas................
Personal de ferro-carriles................. ........................................ .. • . .
Material de id  ......................... ................ .................................
Personal de aprovechamiento de aguas, ríos y canales...........
Material de id. id .   ......................... .................................. ..............
Personal de puertos, faros, boyas y valizas................................
Material de id. i d .          .................. ............................
Idem de construcciones c iv iles. ..............................................
Idem de Instrucción pública. ,  ..................................... ........
Personal y m aterial de la Administración central y  provincial

de E stad ística . ......................... ...................... .............................
Idem id. del Museo de P intura y Escul tura . . . . . . . . . . -------

T o t a l  de la  se cc ió n  s é t h n a .    ............................

28.293*36
■iO.416‘74
89.294*49
81.557*64

207.018*08
7.045*39

18.740*39
3.811*46

31.715*18
25.659*57

8.610*65
416*66

27.245*70
810249*31

285.056*17 
26.877*92 

300.971*01 
156 602*57

1.514.582*29

45.315*23 
8.950 

50.719*99 
8.567*03 

102.088*62 
13.007*08 
64.979*12 

- 6.606*96 
5.498 

291*66 
456*27 

6.614*18 
6.064*50 

10.979*86 
205.618*57 

16.708 
49.918*52 
16.108*59 
54.518*66 

4.134*94 
220.797*74 

71.795*14 
1.694.477*86 

5.000 
43.797*42 

2.586*46 
5.802*01 

66.268*86 
32.014 

111.780*49 
18,106*65 

125

52.627*86
880*14

2.993.149*86
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CaDÍtulos.

1

3

4
5
6 
7

10
la
13
18
19
20

Adic.
Adic.

21

24

26

80

31

33
34
35
36
37

Adic.

38
39

41
42
43

Adic.

46

msuPUESTO n mi-it.

J u l i o  d e  1 8 7 2 .
SECCION OCTAVA.

MIÑÍSTÉRIO DÉ HACIENDA.

Gastos de la Administración central.

Sueldo del Ministro y personal de la Secretadtía.. . .  . . . . . . . .
Material de lá Secretaría   ...... ................................ ..
Personal del Tribunal de Cuentas y de la Sección de Clases

pasivas.  ...........................................
Material de id. i d . . . . . . . . .  1  ................. ....................................
Personal de las Direcciones y centros generales.  ............
Material de id. id'  .................... .................
Personal de las Inspecciones de Hacienda..................... .............

Gastos de la Administración provincial.
Personal de las Administraciones económicas, de las de Adua

nas, de Rentas, Depositarías y Secciones de Propiedades.
Material de las mismas..................................................... ................
Personal de las Fábricas de Tabacos............................................
Gastos de escritorio de las m ism as...............................................
Personal de Jas Minas.  ..................................... ................
Material de id   ............ ............................................................
Personal para la conservación y vigilancia de las suprimidas 

Fábricas de sal, salitre, azufre, pólvora y moneda . . . . . . . . .
Material de las m ism as.................................................................
Personal de las Administraciones del Patrimonio que fué de la 

Corona .............................................................................................

Gastos generales comunes á la Administración central 
y provincial.

Gastos generales de todos los servicios de la Deuda.   ..........
Idem de movimiento de fondos y diferencias de cambios en el

extranjero ....................................................................... .................
Idem diversos del ramo de Contabilidad   ..................
Idem de la correspondencia extranjera de Aduanas, impre

sión y encuadernación de la Estadística é impresiones para
servicio de Estancadas .......... .....................................................

Alquileres y obras de las Fábricas, Administraciones y demás
dependencias de Hacienda.............................................................

Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios 
de dicho ramo...........................................................................

Material de fabricación, explotación, trasportes, ex- 
pendiciou y demás gastos de las Rentas y Propiedades 

del Estado.

Gastos de administración del Boletín oficial y  demás publica
ciones de Hacienda........................................................................

Idem de fabricación de papel sellado, compra de primeras ma
terias, adquisición y reparación de m áquinas.........................

Portes de papel sellado, premios de expendicion del mismo y
de toda clase de sellos......................................................................

Compra de tabacos, portes, fletes y  demás gastos de fabricación
y expendicion...................................................................................

Comisiones y demás gastos de Loterías.   .................................
Material del Giro m útuo....................................................................
Gastos generales de las Casas de Moneda.......................................
Idem de explotación de las Minas.......................... ........................
Idem de Administración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y  Patrimonio que fué de la Corona..........................
Premios de ventas, investigación y gastos generales...................

Resguardos.

Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos. 
Material de id. id .................................................................................

Minoración de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................
Ganancias de la L o te ría . ....................................... ........................
Premios á denunciadores en las multas sobre los derechos rea

les, á los de efectos timbrados y á los aprehensores de tabacos. 
Minoración de ingresos de las contribuciones de inmuebles 

é industrial y de com ercio, .......................................................

Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le 
gislativo —    ...... ........................................ ................ ................

T ota l  de la sección octava.

Obligaciones generales del^ 
Estado.................... .

Obligaciones de los depar- 
tmnentos ministeriales, .

RESUMEN. ■

Sección 1.*- Casa R éál.........................
.... ■ _ 2.*̂—Cuerpos Oolegisladores.

_______3.*—Deuda pública..................
_ _ _ _ _  4.*—Cargas de ju stic ia .........

, 5.*—Clases pasivas..
 ̂Sección 1.*—Presidencia del Consejo de Mi

n is tro s ........................................
 ___ _ 2 .̂ —Ministerio de Estado...................
 3.“—Idem de Gracia y Justicia..........

' 4.*—Idem de la G uerra.......................
   5.“—Idem de M arina.  ...............

 ___ 6.*—Idem de Gobernación...................
 7.*—Idem de Fom ento  ........ ..

_ _ _  8.*—Idem de Hacienda.......................

T o t a l  de g a stos del p re s u p u e s to  
de 1871-7^ .......................................

46.466‘43
5.758‘33

86.856‘98
3.041‘66

m .0 4 ^ ‘10
18.749‘95
14.S08‘26

488.80i‘84
22.832^43
6.383‘06

94^‘99
40.859‘35
d.031‘59

7.565‘06
946

8.710‘7^

202W

626.1SV20
16.718‘33

296‘75

24M2^31

48.01^‘91

13422

533‘41

40.826^32

705.88£‘35
3.338

50944
280.128^3
138.4^0‘55

15.0604^
10.067‘4S

366.400‘36
dl.759‘S6

3S.6^8‘67
d.070.£00

d4.^66‘49

346.90949

Í.589W

4.630.836‘87

6^5.0004d
74.4^7‘95

4.90a.3^8‘58
499.687‘7^

3.300.5^4W

43.999‘̂ 6
40.566‘6^

d.703.374‘07
5.930.00^‘89

101.323^22
d .514 .58m
^.993.149‘86
4.630.836‘87

^6.659.803‘7d

C a p í t u lo s .

7
d3

11

13

5
dd

dd
22

1
3
4
5

6
7
8 
9

40
dd
d^
d3
44
46

47
48 
21 
22
23
24

21

30
34
37

0BII6ACI0PÍES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION TERCERA.

Deuda púb l i c a .

Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 400,—  ...............
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda consolidada que

resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................
Intereses de la Deuda flotante del Tesoro...................................
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda amortizable que

resultan sin pagar por las cuentas defin itivas. ...................
Idem de la Deuda procedente de leyes especiales que resul

ten sin pagar por las cuentas definitivas.  ........ ..
Intereses y amortización de bonos del T eso ro ...........................

T otal  de la sección tercera ....................

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.

Obligaciones de ejercicios cerrados que resulten sin pagar 
por las cuentas definitivas  ...........................................

PRESUPUESTO DE 1 8 7 2 - 1 3 .

Julio de 1872.

T o ta l  de la sección cuarta»

SECCION QUINTA.

Clases  pas i vas .

Obligaciones co rrien tes..................... ....................

T o ta l  de la sección quinta.

OBLIGACIONES DÉ LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Personal de la Sección de Correos de Gabinete. 
Gastos eventuales ó im previstos...........................

T o t a l  de la sección segunda.

SECCION TERCERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Obligaciones eclesiásticas.

Personal del culto y Clero secular.................................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defini

tivas.  ........................... ...................................................................

T o ta l  de la sección tercera.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Personal de la Administración cen tra l.. ...............................
Idem del Consejo Supremo de la Guerra y Juzgados militares.
Material de id. i d ...............................................................................
Personal de Generales y Brigadieres que no corresponden á

capítulo determinado.............................. .......................................
Idem del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-Archivos........
Idem de los cuerpos del ejército......................................................
Idem de Estados Mayores de p lazas................................................
Material de id. id  ............................... ....................................
Personal del Cuerpo administrativo del e jército .....................
Material de la Administración m ilita r................... ............ ..........
Personal de Academias y Escuelas m ilitares...............................
Sueldos personales amortizables......................................................
Jefes y Oficiales en comisión activa.......................................... ....
Personal de compañías fijas y sueltas. (Se ha trasladado este

servicio al art. 8.® del cap. 7.®)............................ ........................
Subsistencias m ilitares ..............................................................
Material de utensilios—  . .  — ............... ; .............................. . . , .
Personal de hospitales ....................... .......................................
Material de id .. ...... ....................................... .................. ..................
Idem de trasportes, postas y. correos m ilitares..................... ..
Idem de comisiones, extraordinarias del servicio....................
Personal del material de A rtille ría . ......................................
Idem del id. de Ingenieros  ................................................
Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y ex

cedentes. .  .......................................................   . . ........................
Material.—Gastos diversos é imprevistos— ...............................
Pensiones de las cruces de San Hermenegildo y San Fernando.
Personal de Planas Mayores y tercios     .......................... .....
Cuotas de suplentes de quintos no redimidos. ( Suprim ido)... 
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defini

tivas.   ..................... ............................................... ........................

T o t a l  de la  se cc ió n  c u a r t a .  ..........................

93.603‘88

S88.137‘78
3.d8a.575‘78

40.64422

612.426
6.161.30401

9.444.780*67

dO.830‘30

dO.830‘30

45.433*28

i5.433*í

800
7.449

7.949

503*36

444.134*97

444.638*33

387*50
4.094*50

44*58

139.252
22.962*50

561.410*39
22.212*18

2.518*47
43.456*41

913*25
5.720*75

44.476*46
33.446*77

61.681*48
2.998*48

40.315*75
6.343*22
4.190

34.293*25
31.253*83
30.963‘25

7.443*29
41.329*25

1.497*67
472.346*75

4.309.059*30
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Capítu’os. SECCION QUINTA. .

—  M INISTERIO DE M ARINA.

^ Material de las dependérlCias del A lm irantazgo    ............
3 Personal del cuerpo general de la A rm ada, sus auxiliares y

el adm inistrativo.  ....................       . . . . . .
7 Idem de tercios navales . . . . . . . . . . . .
8 Material de id ............. ............ .............. . . ¿ .
9 Personal de Arsenales . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ___ _____________

TO Material de i d ..  .............. .......................................................
11 Personal de buqués de g u e rra . ............ ................................ ..
1^ Material de id.     ....................... ......................................... ..
16 Personal de los Juzgados de Marina. (Suprim ido).. ............
16 Material.—Gastos diversos.        ............ ................
17 Personal de hospitales. (Supirimidó)    ............... .................. ..

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. 
Fomento de Arsenales y  buques. (Suprimido)................ ............

T o t a l  de  la  se cc ió n  q u i n t a .................................. ....

SECCION SEXTA.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION.

3 Personal de los Gobiernos de provincia.  .........................
4 Material de id.................... ................ ........................... ........................
6 Personal de Seguridad pública   ........................................
6 Material de id   ................................ ................ ........................ ..

17 Idem del Teatro Nacional. (Trasladado) . . .    .......................
•Adic. Idem de Telégrafos. ................................... ................................. ..
• Adic. 4.“ Idem de Correos.......................................................................... ..

T o t a l  de la  secc ió n  s e x t a .  ............................. ..

SECCION SÉTIMA.

M INISTERIO DE FOMENTO.

6 Material de A gricultura ..........................  . .  • ........................
19 Gastos generales para fomento de ias letras y a r te s .  ..........
'36 Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.

T o t a l  de la  secc ió n  s é t i m a . ..........................................

SECCION OCTAVA.

M INISTERIO DE HACIENDA.

G astos de la  A d m iu is tra c io n  c e n tr a l .
6 Material de las Direcciones y centros generales .

G astos de la  A d m in is tra e io n  p ro v in c ia l.

10 Material de las Administraciones económicas, de las de Adua
nas, de Rentas, Depositarías y Secciones de P ropiedades...

15 Personal de las Fábribas de Tabacos..............................................
43 Gastos de escritorio de ias mismas...................................................
16 Idem de escritorio, visitas y culto de las Fábricas de s a le s .. .
16 Personal facultativo de Contabilidad y Tesorería de las Casas

de Moneda. . . . .   ........................................................................ •.
17 Material de las oficinas de las mismas........................ ..................
19 Idem de M inas.....................................................................  .............

G astos g e n e ra le s  co m u n es á  la s  A d m in is tra c io n e s  
c e n tr a l  y p ro v in c iaL

^1 Gastos generales de todos los servicios de la Deuda................
Idem de movimiento de fondos y diferencias de cambios en el

extranjero................................................. .................................... ....
26 Alquileres y obras de las Fábricas, Administraciones y demás

dependencias de Hacienda. ...................> - .............................
'26, Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios

de dicho ram o ..................................... ....................

M a te r ia l de f a b r i c a c i ó n , e x p lo ta c ió n , t r a s p o r te s ,
 ̂ ex p e n d ic icn  y d em ás g a s to s  de l a s  R e n ta s  y P ro p ie -

dsrdes del E stad o .

2̂9 Gastos de fabricación del papel sellado, compra de primeras
materias, adquisición y reparación de m áquinas..................

30 Portes de papel sellado, premios de expendicion del mismo
y de toda clase de sellos  ..................................................

31 Compra de tabacos, portes, fletes y demás gastos de fabricación
y expendicion...........................................  .................................

32 Gastos de fabricación de sales, de repeso, inutilización y
otros............................................. .....................................................

33 Comisiones y demás gastos de Loterías.......................................
34 Material del Giro mutuo ......................      ■
36 Gastos generales de las Gasas de Moneda......................................
36 Idem de explotación de las Minas......... .................... ....................
37 Idem de administración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y Patrimonio que fuá de la Corona   ...........
Adic. Premios de ventas, investigación y gastos generales...............

R esg u ard o s.
38 Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos.
39 Material de id. id ................................ ........................ .............. ..

PRESUPUESTO DE 1 8 7 2 -7 3 .  

Julio de 1 8 7 2 .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MmiSTERlO DE

BireGcion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á 
dos de la tarde: \

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, números 30 y 31 de sorteo, carpetas números 2.238 
á  40 y 3.011 á 20 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
números 2.811 á 2.822 de sorteo.

Ideni id., primer semestre de 1872, bola 37, carpetas núme
ros 213 á 220.

Amortización de resguardos al portador, bola 3.‘ de sor- 
leo, carpeta núm. 379.

Madrid 19 de Setiembre de 1872.—El Director general.

6.260

6.601‘66
13.64132
2.187‘46

310
1.706‘46

16.324‘11
40230

»
6039

»

7332

46.447‘22

2.470‘79
1.04133

93.170‘73
26.000

31136
9730

122.09231

1.413
8.260

76.13631

86.79831

1.69933

3.72239
16.76132

69730
17232

2.12439
11230
103‘12

6.11838

2.632.09031

1.30433

6.760

27.087‘72

6.472‘66

18S.010‘76

26.962-12
64.648
21.48234
73.71037
11.44332

2.093-08
9.612‘44

661.69037
2.846

C a p í t u l o s .

41
42
43

Adíe.

PRESUPUESTO D I i8 T ! -7 g ^

J u l io  d e  1 R 7 2 .

46;

47

Minoración de ingresos.
Devolución de ingrésos de ejercicios cerrados...........................
Ganancias de la Lotería ..................... ................ ................
Premios á denunciadores en las multas soÍ)re los derechos 

reales, á los de efectos timbrados y á los aprehensores de ta
bacos.................................... ..........................................

Minoración de ingresos de las contribuciones de inmuebles é 
industrial y de comercio.............................................................

Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo  ................... .........................................................

Idem, que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........

26.62336
696.080

260‘27

8.976‘20

10.6Í1‘7(>
62.922H1

T o ta l  de la sección octava^

CAPÍTULO ADICIONAL.

Minoración de ingresos del producto de las ventas de bienes 
desamortizados ....................................... ..................

4.466.478‘49

461.132‘46

RESUMEN.

E stado,............................. I ------ 4.*—Cargas de justicia , 
6.®—Clases pasivas.. . .

Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales..

i Sección 2.*—Ministerio de E stad o  .
 3.*—Idem de Gracia y Justicia.,
 4.®—Idem de la Guerra...............
 6.®—Idem de Marina ..........
  6.®—Idem de Gobernación.......
  7.®—Idem de Fomento.............
 ___ 8.®—Idem de H a c ien d a ..............

 ̂Cap. adic. —Minoración de ingresos del pro
ducto de los bienes desamortizados.............

T o ta l  satisfecho por el presupuesto 
de 1872-73........... .............................

RECAPITULACION.

9.444.78037
10.83030
16.433‘28

7.949
414.63833

1.809.06930
46.447‘22

122.09231
86.79831

4.466.478‘49

461.132'46

Pagado por el presupuesto de 1871-72. 
Idem id. de 1872-73...................................

T o ta l  pagado.

16.363.63936

26.669.803‘71
16.363.63936

43.023.44337

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 18 de Setiembre de 1872.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de Oya.=- 
V.® B.®=E1 Director general, Bona.

NÚMERO 3.

DIRECCIOJi DE É fflERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESIADO-

TENEBURIA BE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en Julio de 1872 con lo de igual mes de 1871 
por impuestos y rentas eventuales de importancia.

E stado de la recaudación ohtenida en Julio  de 1872 ^ en igual mes de 1871 
por valores de los impuestos y  rentas eventuales de im portan cia , y  de las d i
ferencias que resultan de la  comparación parcia l.

Impuesto solsre las traslaciones de do-
minio.........................................................

A duanas .............................................
Sello del Estado , j geJjogl. . . . . . . . . . . .
T abacos................................     • • •
L o terías........................................... .

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

En Julio 

de 1872.

En Julio 

de 1871.

De más 
en Julio 
de 1872.

De ménos 
en Julio 
de 1872.

4.487.824‘46 
4.028.099‘73 
1.168.01336 

■ 1.224.821‘72 
6.862.79331 
2.691.36149

1.933.64733
4.766.66338
1.186.72830
1.189.372‘22
6.179.44730
2.349.863

))

86.44930
673.34631
241.49849

446.72237
737.466‘35
28.71434

))

))

17.342.914‘27 17.604.62333 960.29330 1.2I1.9023G

Diferencia de menos recaudación en Julio de 1872... 261.609‘66

N o ta . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 18 de Setiembre de 1872.==E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de O y a.=  
V.® B.°=E1 Director general, Bona.

ramiSTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 

á este Ministerio con fecha 30 de Agosto último que el estado 
sanitario de la isla continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico 
participa á este Ministerio con fecha 13 de Agosto último que 
el estado sanitario en el territorio de su mando continúa sien
do satisfactorio.

El Gobernador general interino de Fernando Póo y sus de
pendencias participa á este Ministerio con fecha 30 de Julio 
último que no ocurria novedad en el estado sanitario del ter
ritorio de su mando.

A DM IN ISTRACIO N  P RO V IN C IA L

Junta facultativa y económica 
del Parque de Artillería de Madrid.

Debiendo procederse en este establecimiento á la venta en 
pública licitación de un ómnibus grande y un tiro de atalaje 
á la calesera para dos muías, se avisa al público que la subas
ta  tendrá lugar el dia 20 del próximo Octubre, á las dos de la  
tarde, en el despacho del Sr. Director del mismo; y los pliegos 
de condiciones correspondientes se hallarán expuestos al pú
blico en la oficina del Sr. Comisario de Guerra Interventor, 
así como el carruaje y tiro de atalaje en los almacenes dei 
mismo, todos los dias laborables hasta el anterior en que se ve
rifique la subasta, de diez á doce de la mañana y dos á cuatro 
de la tarde; siendo los precios lím ites fijados el de 676 pese
tas por el primero y  67 por el segundo.

Para tomar parte en esta licitación se presentarán propo
siciones en pliegos cerrados y arreglados literalmente al si— 
guie/ite

773527
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Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    que vive calle de .

n ú m e r o , , enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
vender en pública licitación un ómnibus grande y un tiro de 
atalaje á la calesera para dos muías, existentes en el Parque de 
esta p laza, se compromete á satisfacer por dichos efectos (aquí
se expresarán ámbas cosas ó una sola) la cantidad de.........
(aq u í se expresará por pesetas y céntimos de peseta, en letra 
y  sin enm ienda), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del áutor.)
Madrid ^0 de Setiembre de 187^.== El Secretario, Natalio 

Gordo. =V.® B .°=E1 Coronel, Presidente, Federico Ruiz Ji
ménez.

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  D E L S r . F i g u e r o l a .

Sesión celebrada el jueves 19 de Setiembre de 187^.
Se abrió la sesión á las, tres menos cuarto, y leida el acta 

de. la. anterior, fuá aprobada.
Pasaron á la comisión de actas los documentos que remitía 

la Diputación provincial de Huesca, referentes á la elección de 
Senadores en dicha provincia; de los que consta haber sido 
proclamados Senadores los 

Sres. D. Camilo Labrador.
D. Pedro Bañares.
D. Antonio Ferrer.
D. Benigno Rebullida.

Pasaron también á la expresada comisión de actas las cre
denciales presentadas en Secretaría después de la últim a se
sión de los

D R O V IN C IA S,

Sres. D. Francisco L a r ra z ........  Tarragona.
D. Juan Luis B e rn a l................................  Zamora.
D. Rafael Laffitte y Laffitte.................... Huelva.
D -J -n C o n tre ra s  ’ • j S a S
D. Camilo Labrador..........................  )
D. Pedro Bañares ..........................    > Huesca.
D. Antonio F e r re r .  .........................   )

Dióse cuenta, acordándose que pasara al Archivo, la copia 
certificada del acta de la sesión régia de apertura de las Cor
tes, celebrada en el Palacio del Congreso el dia dS del actual, 
que remitían los Sres. Secrétarios de las Cortes.

El Sr. PrefííiíSeMSe: Orden del dia: Discusión del dictá- 
men de la comisión auxiliar de actas que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior.

Leido dicho dictamen, y abierta discusión sobre él, fué 
aprobado sin debate alguno.

Acto continuo fueron admitidos y proclamados Senadores
los

P R O V IN C IA S .

Sres. D. José de España y P uerta .   _____ Albacete.
D. José Monasterio y Correa...............  Almería.
D. Saturnino de Vargas Machucas. . . . . .  Ciudad-Real.
D. Juan Bautista Alonso........................... Murcia.
D. Eulogio E raso .........................................  Palencia.
D. Vicente Morales Diaz............................  Toledo.
D, Ignacio Rojo A rias.................................  Valladolid.

El Sr. P re s ic S e n íe :  El Sr. Secretario de la comisión per
manente de actas tiene la palabra.

Ocupó la tribuna el Sr. Rojo Arias, Secretario de dicha co- 
, misión, y dió cuenta, y el Senado quedó enterado, de las si

guientes listas de clasificación de elecciones de Senadores, que 
contenían lo siguiente:
Lista de Jas actas de elección de Senadores clasificadas en la 

priinera categoría por no contener protesta n i reclamación.

Alava.
Albacete.
Almería.
Avila.
Badajoz.
Baleares.
Burgos.
Castellón.
Ciudad-Real.
Córdoba.
Coruña.
Cuenca.
Guadal ajara.

Palacio del Senado 18 de Setiembre de 187^.=Juan Bau
tista Alonso, Presidente.==V. Morales D iaz.=José de Monasterio 
C orrea.=Saturnino de Vargas Machuca.==E. E raso .= I. Rojo 
Arias, Secretario.

L ista  de las actas de elección de Senadores clasificadas en la 
segunda categoría.

PROVINCIAS.
Alicante. Logroño. Huesca.
Cáceres. Salamanca.

Palacio del Senado i 8 de Setiembre de d87^.=Juan Bau
tista Alonso, Presidente.==V. Morales Diaz.=José de Monaste
rio Correa. =  Saturnino de Vargas Machuca. =  E. E raso .=L  
Rojo Arias, Secretario.

Lista de las actas de elección de Senadores clasificadas en la 
tercera categoría.

La de la provincia de Lérida.
Palacio del Senado 18 de Setiembre de 187£.=Juan Bau

tis ta  Alonso, Presidente.—V. Morales Diaz.== José de Monaste
rio  Correa. =  Saturnino de Vargas Machuca. *=E. Eraso .=L  
Rojo Arias, Secretario.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 
permanente de actas, por el cual se propone la admisión como 
Senadores á los

P R O V IN C IA S.

PROVINCIAS.
Gerona. Pontevedra,
Guipúzcoa. Santander,
Huelva. Segovia,
Jaén. Sevilla,
León, Soria.
Lugo. Tarragona.
Madrid. Teruel.
Málaga. Toledo.
Murcia. Valencia.
Navarra. Valladolid.
Orense. Vizcaya.
Oviedo. Zamora.
Falencia. Zaragoza.

Sres. D. Ramón X érica........................................  Alava,
D, Antonio Carrasco Serna......................  Almería,
D. Lorenzo Milans del Bosch.................... Avila,
D, Isidro Tomé Galvez de O ndarreta,.. ,  Avila!!

PR O V IN C IA S .

Sres. Marqués de P era le s .  ....................... Badajoz.
Conde de C atres  ........... Badajoz.
D. Guillermo N icolau.    .......... ............ Badajoz.
Conde de E ncinas ........................... . Búrgos.
D. Eugenio Diez ............................... Burgos.,
Marqués, de V illam arin .  ....................... Búrgos.
D. Federico Balart ........... Castellón.
D. Rafael Primo de R iv e ra ..    ........  Castellón.
I). Antonio Montes P a lm e ro ... ................ Ciudad-Real.
D. Luis Prudencio A lyarez ..  ................. Ciudad-Real.
Marqués de Múdela.^. .........—  ............... Ciudad-Real.
D. Patricio de la Escosura  ........... Córdoba.
D. Juan A lam inos,  ..................    Córdoba.
D. Cándido P ie lta in . .......................  Coruña.
D. Joaquín Peralta....................................... Cuenca.
Marqués de Valdeguerrero.........................  Cuenca. ^
D. José Allende Salazar.      ......... Guadalajara.
D. José Domingo de Udaeta............   . .  Guadalajara.
D. José Manuel Brunet, .  ............   Guipúzcoa.
D. José Manuel de Aguirre M iram on... . Guipúzcoa. ,
D. Jacobo Oreiro y Villavicencio. . . Huelva.
D. Luis María Toscano. . . . . . . . . . . . . . . .  Huelva.
D. Felipe Fernandez Llamazares . . . . . . .  León.
D. Fernando de Castro...............................  León.
D, Antonio Valdés ............................... León.
D, Valéntin Vázquez C urie l.  ........  Lugo.
D. Antonio María Alvarez. .       . Lugo.
D. Fernando Hidalgo Saavedra. ............. Madrid.
D. Laureano F iguerola    ........... Madrid.
D. Casimiro H erraiz................................... Málaga.
D. José María Rodenas  ......... .... Murcia.
D. Sebastian González N an d in . ............. Navarra.
D. Fausto Eli o   ............ .. Navarra.
D. Nazario C arriquiri.................................  Navarra.
D. Benito Dieguez Amoeiro....................... Orense.
D. Pedro Villar y Avello........................... Oviedo.
Marqués de Barzanallana  ............. Oviedo.
Marqués de Casariego  .............................  Oviedo.
D. Estanislao Suarez Inclán .....................  OvN^o*
D. Agapito Q uem ada. ...............................  PaleUcia.
D. Juan Contreras  ...............................  Sant^pder.

-D. Valentín Gil V írseda ...... ............ Sego^ia.
D. Mariano Socías   ........  Sego'via.
D. Juan José Hidalgo y Caballero  Sevilla.
D. Vicente Fuenm ayor  ..........  Soria.
Marqués de M endigorría  ................. Soria.
D. Manuel de la R igada.............................  Soria.
D. Benito Sanz G orrea .  ....................... .. Soria.
Duque de Fernan-N uñez.............................. Tarragona.
D. Francisco Perez Crespo  ............... Teruel.
D. Eugenio Moreno López..........................  Toledo.
D. Eduardo Asquerino   ......................... .. Valencia.
D. José de Colornina  .....................  Valencia.
D. Atanasio Perez Cantalapiedra............  Valladolid.
Marqués de Seoane ............................       Valladolid,
D. Miguel Herrero L ópez........................    Valladolid.
D. José Allende Salazar.............................  Vizcaya.
D. Ramón Salazar y Mazarredo. . . . . . . .  Vizcaya.
D, José Orive y S a n z , . Zamora.
Conde de F ab raq u e r. ............... Zamora.
D. Eugenio G am inde.   . . . . . . . .  Zaragoza.
D. Pedro Sabau.......................................   Zaragoza.

El Sr. : Orden del dia para mañana:  discu
sión del dictámen de la comisión de actas que queda sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Setiembre 
de ÍS1%.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

El Sr. K a r l í e r á  : Tengo el honor de presentar un docu
mento relativo al acta de Trujillo, y otro que se refiere á la de 
Villalon, cuyo dictámen desearia que no se discutiese hasta 
que la comisión pueda hacerse cargo del referido documento.

El Sr. Pascual y Casas: Yo también he pedido la pa
labra para presentar documentos relativos al acta de Yecla, 
esperando que la comisión se servirá retirar el dictámen que 
tiene dado acerca de la misma.

Al propio tiempo, y contando con la vénia del Sr. Presi
dente, debo hacer presente á la mesa que el Juez de Gervera 
se resiste á practicar las. necesarias diligencias en una infor
mación sobre lo sucedido en las elecciones de aquel distrito.

El Sr. F r e s i d e i a t e : Se pondrá en conocimiento del se
ñor Ministro de Gracia y Justiciai y pasarán á la comisión de 
actas los documentos presentados.

El Sr. Sam pere: Deseo pedir algunas explicaciones al 
Gobierno sobre la situación de Cataluña. Por segunda vez pa
rece que ha sido fusilado (porque esta es la verdadera palabra) 
otro de los trenes del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza; y 
desearia saber las medidas que haya adoptado el Gobierno 
para que no se repita un hecho vandálico que escandaliza al 
país y paraliza las transacciones mercantiles. ,

El Sr. Ministro de Hacienda: Por las malas condiciones 
acústicas de este salón no he podido oír bien á S. S. El Go
bierno reconoce el deber que tiene de asegurar la vida y los 
intereses de los ciudadanos; pero no estando aun constituido 
el Congreso, no considera oportuno entrar en este género de 
debates. Sin embargo, si repitiera S. S. la pregunta, tendría el 
gusto de contestarle. •

El Sr. üampere: He usado de la palabra con la vénia 
del Sr. Presidente, que no me la hubiera concedido si no hu
biese reconocido el derecho que me da el art. 16 del regla
mento. .

Sé que el Gobierno tiene el deber de velar por la vida y los 
intereses de los ciudadanos; pero cuando por dos veces se fu
silan trenes, se interrumpe su marcha y hay que dirigir la 
correspondencia por puntos que nó son los habituales, natural 
es el deseo de investigar qué precauciones se han adoptado 
para que no se repitan tales hechos, que dan una triste idea de 
la manera con que el Gobierno cumple su principal misión.

El Sr. Presidente: Advierto á S. S. que le he concedido 
la palabra para que dirija una pregunta al Gobierno, no para 
que haga la crítica de su conducta.

y El Sr.. Presidente del Consejo-de Ministros: El Go
bierno no tiene noticia de que haya sido atacado ningún tren 
por partidas carlistas; lo que únicamente sabe es que, al cru
zar uno de esos trenes por determinado punto de la línea de

Barcelona á Zaragoza, se le dispararon dos ó tres tiros, lo cual 
dió motivo á que los maquinistas dijeran á la empresa que n a  
querían hacer el viaje; pero el Gobierno ha tomado precaucio
nes, y la empresa ha seguido haciendo el servicio con los 
mismos maquinistas, que al fin han accedido á continuar. Esto 
es todo lo que ha habido: siii embargo, pediré nuevos infor
mes. Bien conoce S. S. que el Gobierno no puede evitar tan 
fácilmente que se disparen uno ó dos tiros al pasar un tren, 
que es todo lo que ha podido ocurrir.

El Sr. jSampere: El anuncio que fijó la empresa decía 
textualmente que dificultades originadas por fuerzas carlistas 
impedían la salida de íos trenes. El primer tren de los deteni
dos tuvo el m aquinista herido, y para evitar la repetición de 
este hecho se envió una columna que se ha retirado después.

El Sr. Presidente del Consejé' ele M lntsti-os: La em
presa puede tener mayores Ó.menobes dificultades, aunque no 
dice cuáles son; y el Gobierno no tiene noticia de que haya 
ocurrido otra cosa que la que ya he tenido el honor de mani
festar.

Si la columna á que se refiere S. S. ha sido destinada á otra 
parte, será por creerse que en esa parte presta mayor y más 
urgente servicio.

Quedó enterado el Congreso de una comunicación del Se
nado participando su constitución interina.

O RDEN D E L  D IA .

Bictámenes de actas.
El Sr. IVañesE ele Velasco: Autorizado por la comisión 

•auxiliar, y en vista de haberse presentado algunos documen
tos que no ha podido examinar, he pedido la palabra para de
cir que se retiran los dictámenes relativos á las actas de Gua- 
dix.  Jerez, Canjayar, R oquetas, Belchite , Oviedo, Villalon y 
Yecla.

Respecto á la de Caldas, en la provincia de Pontevedra, en 
virtud de lo que dispone el art. del reglamento, la comisión 
sostiene el dictámen, suspendiendo sólo la parte relativa á la 
aptitud legal del Diputado.

Leido el dictámen relativo al acta de Madrid, distrito de la 
Audiencia, dijo

El Sr. Ulloa: No me mueve impaciencia alguna, y pudiera, 
haber aguardado á que se aprobasen las actas que figuran en 
la larga lista que va á discutirse, y á que llegase alguna que 
contuviese protesta; pero como lo que voy á decir se refiere al 
procedimiento general de las elecciones, bien puedo desde 
luego, usando un antiguo derecho y contando con la vénia del 
Sr. Presidente y la benevolencia de la C ám ara, presentar las 
observaciones que me propongo hacer, no contra el acta, sino 
á propósito del acta que se acaba de poner á discusión.

La tésis que me propongo desenvolver es la de que en las 
últimas elecciones el Gobierno ha ejercido tal série de coac
ciones, ilegalidades y amaños, que han venido á dar el resul
tado más contrario al sentimiento público. Para demostrar 
esta tésis, principiaré por llamar vuestra atención hácia el he
cho altamente significativo de hallarse excluido de este recinto 
un' gran partido. Basta, señores, ver fuera de este sitio á los 
hombres que iniciaron y llevaron á cabo la revolución, lo 
mismo ai héroe de Alcolea que á los ilustres marinos Topete 
y Malcampo, lo mismo á los individuos de la Junta secreta de 
Madrid que á los que formaron parte del Gobierno Provisional 
y á los que en las Cortes Constituyentes prestaron grandes ser
vicios á la patria, para Comprender el carácter general que dis
tingue á estas elecciones; y aun pudiera creerse que la revo
lución de 1868 está proscrita si nó viéramos presidiendo esta 
Cámara al que fué dignísimo Alcalde de Madrid, y presidiendo 
el Gobierno á uno de los refugiados en la fragata Zamgoz^co. 
En vista de la eliminación de las grandes eminencias parla
mentarias, dígase, señores, si no se sienten palpitar debajo do 
todo esto la coacción y el amaño.

Un orador eminente se lamentaba en otra ocasión de que 
no sucediera aquí lo que en Inglaterra, donde los hombres 
ilustres tienen siempre abierto el Parlamento. No sucede esto 
sólo en Inglaterra; en Italia, en Austria, en Prusia, todos los 
hombres importantes tienen un puesto en el P arlam ento, lo 
cual contribuye á dar á estos Cuerpos grande autoridad morah 
En España misma han venido figurando en este recinto hasta 
hoy ciertos hombres em inentes; estaba reservado el fenóme
no de la desaparición de esas eminencias para esta época en 
que dispone de los destinos del país un Gobierno presidido por 
el que se cree el más liberal de los españoles.

Se dice para explicar este fenómeno, en mi concepto inex ' 
plicable, queda opinión pública les ha vuelto la espalda. ¡Mi
serable y caprichosa Opinión, que en tres meses desdeña á esas 
personas y las reemplaza con otras muy apreciables, pero 
completamente desconocidas! ¿Qué puede haber ocasionado 
este repentino cambio? ¿Acaso la influencia poderosa del par
tido radical? Pero ¿qué significa el radicalismo enfrente de un 
partido republicano unitario , de otro partido republicano fe
deral, do otro socialista, y teniendo á su espalda á un partido 
conservador que no reniega en la desgracia de lo que ha de
fendido en el poder?

El radicalismo, no entraña ningún principio; así es que 
ese Gabinete que le quiere representar oscila constantemente 
desde las tiendas republicanas hasta las nuestras, desde las 
declaraciones del Circo de Brice hasta las que se han hecho 
aquí recientemente, sin encontrar en parte alguna su centro 
de gravedad. La opinión, pues, que nos trajo en 1868, y que 
nos ha seguido favoreciendo después, no ha podido sernos in
fiel en esta ocasión. La opinión que aplaudió en 1868 el pro
nunciamiento de Cádiz, que batió palmas al héroe de Alcolea, 
no ha podido volver la espalda á hombres de servicios tan 
eminentes como los Sres. Malcampo, Topete, Serrano, Sagasta, 
R íos Rosas, Ayala y tantos otros, para traer en su lugar á 
personas que no tienen ni pueden tener los mismos mereci
mientos.

¿Es creíble, señores, que el General Serrano, el Regente del 
Reino, el Presidente del prim er Gobierno del Rey Amadeo, 
no haya obtenido un voto en ningún distrito? ¿Y qué diremos 
del Sr. Topete? La mayor parte de vosotros recordareis que, á 
propósito de no sé qué revelación que el Sr. Topete hizo en 
este sitio el año pasado, dijo el Sr. Ruiz Zorrilla que no le 
ofendería nunca nada de lo que el Sr. Topete dijera, porque 
siempre recordaría que él fué quien abrió á la libertad en Es
paña nuevos horizontes. ¿Sabéis quién le ha cerrado después 
la entrada en este sitio? El que eso decía entonces y es hoy 
Presidente del Consejo de Ministros, mandando suspender ar
bitrariamente las elecciones de Cádiz.

Del Sr. Sagasta no quiero hablar. (Rumores.) No quiero ha
blar, señores, porque la persecución al Sr. Sagasta pqr parte 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros forma un cuadro 
sombrío en que no hace muy buena figura el Sr. Ruiz Zorrilla.

El Sr. Presidente del Consejo ele M inistros: Falso.
El Sr. Presidente: Siento tener que a d v e r t i r á s .  S., 

que, en vez de hablar del sistema general de elecciones , está 
entrando en pormenores que no son del caso en este naomento. 
No se trata ahora de la política general del Gobierno, sino de 
la política electoral. . .

El Sr. Ulloa: Estaba demostrando lo absurdo de que no 
viniera á este sitio ningún individuo eminente del partido
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eonstitucional; pero respeto la indicación del Sr. Presidente, 
y concluiré esta parte de mi discurso manifestan& q u e , sea 
cualquiera el juicio que la pasión de partido forme del señor  ̂
Sagasta, no puede desconocerse que es una de las figuras más 
distinguidas que el partido progresista trajo á la revolución, y 
que á su proscripción sé puede aplicar la drase del ateniense : 
que, preguntándole por la causa del ostracismo de Árístides, , 
decía que estaba ya cansado do oirle llamar el justo. , ' '

Han existido además muchas causas perturbadoras y con
trarias á la libre emisión del voto, y voy á exponerlas con la 
brevedad posible. No haré declamación alguna, ni voy a  refe
rir siquiera hechos particulares, limitándome á analizar dos 
documentos emanados del Sr. Ministro d e ' la-Gobernación, 
comparando sus palabras con sus hechos; pero ántés debo con
signar una diferencia que encuentro entre las coacciones y las 
ilegalidades que emanan de los particulares' ó dé los agentes 
subalternos del Gobierno, y las coacciones é ilégalidades que 
proceden del Gobierno mismo. Estas, señores, tienen un carác
ter general y mayor influencia. El que un elector amenace á 
otro puede tener la consecuencia de eliminar su vo tó ; pero si 
por la Autoridad se fusila á un agente électoral bajo pretextos : 
frívolos, y esto se consiente y se tolera, ¿ño se necesita'ser un 
héroe para apoyar una candidatura conservadora? Las ilegali
dades, pues, que emanan del poder no son hechos aislados, y 
rompen el freno de la ley, que es la garantía del ciüdadano.

Los documentos á que me he referido ántes son una cir
cular del Sr. Ministro de la Gobernación y el discurso que pro
nunció en el distrito del Centro de esta corte. Hay en esos do
cumentos dos aseveraciones gravísim as, á saber: que la diso
lución de las pasadas Cortes fué un acto constitucional, y que 
las penúltimas elecciones tenian un vicio de cohecho y de in 
moralidad. Yo bien conozco, Sr. Presidente, que no puedo to
car ahora estas cuestiones; pero ine permitirá S. S. siquiera 
que plantee la primera y que emplace al Gobierno para tra 
tarla  en su dia.

_ Por lo que hace á la, inmoralidad de las elecciones, me li
mitaré por ahora á protestar contra una aseveración que, ade
más de ser calumniosa , hecha en las circunstancias en que 
lo fué , y por persona constituida en el puesto que S. S. ocupa, í 
parece más que otra cosa un acto propio de un denpente. Yo 
no encuentro nada parecido en los anales de ningún Gobierno.

Me equivoco: recuerdo en este instante un documento ins
pirado por la vengan;za: el de 4 de Octubre de Í 8£8 en el 
Puerto de Santa M aría, en que se desconocieron también to-? 
das las legitimidades, hasta la del tiempo. Ese es el ún ico , 
ejemplo que presenta nuestra historia de un documento se
mejante.

Decia el Sr. Presidente del Consejo de Ministros en su cir
cular-programa que el Gobierno-no aceptaba candidatos oflcia- 
les. Cuenta Cicerón que; cuando en su tiempo se encontraban 
dos augures y se miraban cara á c a ra , no podian mérios de 
reirse ; y yo desearía-saber si muchos de los señores que me 
escuchan, al leer esta aseveración, no se han encontrado en el 
mismo caso después de haber leido esa circular y hablado; con 
el Sr. Ruiz Zorrilla. ¿ Con que no ha habido candidatos ofíc’ia- 
les? Pues sin haberlos se han recomendado candidaturas por 
el Gobierno y sus agentes, y se ha hecho todo lo que se hacia 
cuando existian esos candidatos. Casualidad es por cierto que 
sin haber candidaturas oficiales hayan sido elegidos cási uná
nimemente individuos por completo desconocidos en los dis
tritos.

Después de manifestar que no hay candidatos oñciales, hace 
el Sr. Ruiz Zorrilla su program a, y dice que si satisface á los 
electores, pueden votarle. Yo supongo que en el programa no 
hay falsedad alguna....

E lS r. i* re» ii€ le iite : Siento interrum pir á S. S.; pero no 
puedo ménos de llamar la atención sobre algunas palabras de 
que S. S. se vale.

El Sr. U t l o a  : No atacaba ahora,el carácter político, y sólo 
Iba á decir que si los ofrecimientos que en el programa se ha
cen no son verdaderos, la  intervención del Gobierno como 
candidato ante el país me parece inconveniente. Veamos lo que 
en esto puede haber....

El Sr. P r e s í í l e n t e  : Como S. S. comprenderá, va á entrar ■ 
en el exámen de la política general del Gobierno, lo cual no 
jíuede hacer ahora. Hable S. S. cuanto guste de las elecciones; 
pero no continúe en ese camino.

El Sr. U l lo a :  Voy, pues, al decreto del Gobierno sobre el 
restablecimiento de las corporaciones municipales, que tanto 
inñuyen en las elecciones; puesto que, según decia el Sr. Cas- 
telar, son la gran garantía de los electores. Decíase en el preám
bulo de ese decreto: «y siendo símbolo dp este respeto la su
misión á la ley, del Gobierno ha de proceder el ejemplo; por
que la arbitrariedad del poder es quien engendra en el pueblo 
apetitos de rebelión, ó le inspira por lo ménos deseos de des
obediencia:» y añadia más todavía: «y más si al violar la ley 
se ha vulnerado en el sufragio universal el principio de la so
beranía.»

Todo esto se referia á un acuerdo del Ministerio Sagasta 
autorizando á los Gobernadores para suspender y disolver á 
los Ayuntamientos carlistas , que eran un foco de rebelión; y 
es de advertir que cuando esto se dispuso habian pasado ya 
las elecciones, lo cual no ha sucedido ahora. En esta ocasión 
y dentro del período electoral se han destituido las Comisio
nes de A licante, Gerona y Granada, varias Diputaciones y 
unos 100 A yuntam ientos; en Granada sólo han sido destitui
dos 49. ¿En qué se ha apoyado el Gobierno para esto ? ,En la 
ley? Pues esta manda que esas destituciones se hayan de ha
cer por los Tribunales. En este punto se han hecho cosas pe
regrinas ; no sólo se han suspendido Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales sin los requisitos legales, sino que en los 
reem plazos, que era lo importante , se han conculcado tam 
bién las leyes. Ha habido Alcalde nombrado por el Goberna
dor , que era á la vez empleado público; y ha habido Ayunta
miento á quien con todo su poder no ha podido restablecer el 
Sr. Ruiz Zorrilla hasta cualg:*o dias después de hechas las elec
ciones.

N o m e  a tre v o , d e sp u é s  d e  la s  in te r ru p c io n e s  d e l S r .  P r e s i 
d e n te ,  á  o c u p a rm e  d e  o tro  d e  lo s  m e d io s  e m p le a d o s  p a r a  i n -  
i lu i r  e n  la  e le c c ió n , q u e  e s  e l de  la  p ro m e s a  d e  a b o lir  la s  q u in 
ta s .  E n  m i p a ís  e s to  h a  s id o  m u y  e x p lo ta d o  e n  c o n t r a  de  lo s  
q u e  c re e m o s  q u e  d e b e  h a b e r  u n  e jé rc i to  b ie n  o rg a n iz a d o  y  u n  
s i s te m a  de  re e m p la z o  m e jo r  ó p e o r  c o m b in a d o . A lo s  a ld e a n o s  
d e  m i p a ís  se  le s  h a  h e h o  c r e e r  q u e  se  ib a  á  a b o l i r  e l s e rv i 
c io  o b lig a to r io ;  y  s i  n o  e s  e s to  lo  q u e  se  v a  á  h a c e r ,  s in o  á  
v a r i a r  e l s i s te m a  d e  re e m p la z o , d e jo  á  la  c o n s id e ra c ió n ’d e  t o -  

• d o s  e l a p re c ia r  la  m o ra l id a d  d e  ese  m e d io  d e  in f íu i r  e n  la  
e le c c ió n .

Hay además, señores, en la ley electoral un artículo, el 171, 
que resume toda la ley. Ignoro si el Gobierno conoce la h isr 
íoria de ese artículo; pero por si la ha olvidado, en breves pa
labras se la recordaré. El sistema electoral estaba bastardeado; 
se veian poí aquella época (hace ^0 años) Górtes cerradas sin 
haberse constituido el Congreso; entóneos, como ahora, se veian 
exclusiones en masa de todo un partido, y  un Ministerio del 
que tuve la honra de formar parte propuso una ley de sanción 
penal que ataba de piés y manos á la Administración para que 
00 pudiera influir en las elecciones. El remedio debió parecer

bueno, porque las Córtes Constituyentes aceptaron esa ley, y 
hoy está (íonsignado en la vigente el art. 171 de que me vengo 
ocupando.

Bien sabian las Górtes que bajo el punto de vista adm inis
trativo es perjudicial lo que en ese artículo se dispone; pero se 
trataba de evitar el bastardeamiento del sistema representativo, 
y se prescindió de lo dsmás. Y pregunto yo ahora al Gobier
no: ¿se ha observado en ninguno de sus párrafos, ni en su es
píritu ni en su letra, el art. 171 de la ley electoral? Lo que se 
ha hecho erí un principio para eludir sus prescripciones ha sido 
poner fechas atrasadas á los nombramientos y separaciones; 
pero luego hasta de esto se ha prescindido. Se han formado 
expedientes, se han impuesto multas y se ha hecho todo lo 
que veda ese artículo.

Además ha habido llamadas de los Alcaldes á las capitales 
de provincia; ofrecimientos de resolver ciertos expedientes en 
determinado sentido, lo cual constituye hasta un conato de ; 
cohecho; se ha separado en el Ferrol á los maestros y opera
rios del Arsenal; ha habido motines y hasta asesínalos en va
rios puntos, y en. Murcia tuvo el Sr. Ministro de la Guerra el 
capricho de crear una fuerza armada no sé con qué objeto. Ha 
habidodámbien prisión previa de electores influyentes, y se 
han escrito cartas de feédriieiidacion de altos funcionarios en 
favor de ciertas candidatüras.

De los delegados no quiero hablar: en algunas provincias 
ha habido de ellos uña nube; y aunque el Sr. Ministro de la 
Gobernación los mandó retirar, los Gobernadores los restable
cieron con el norribre de inspectores. . ■

Ha habido ceñsos abultados y disminuidos, y creo se han 
presentado protestas en algúñas actas que él Congreso conoce
rá en su día. Sé han dado cédulas á quienes no eran electores, 
y se han dejado de - dar á los que lo e ran ; se hari suspendido 
las elecciones en Ubeda y Cádiz, y yo niego al Gobierno el de- 
rech(|) para ordenar esta suspensión, porque si este derecho se 
le cojucediera, podría suspender todas las eleeciones que creye
ra que habian de serle perjudiciales. ¿Había dnfectos en el censo 
ó en éualquier otra circunstancia de la elección? Pues las Cór
tes hubieran deliberado y acordado lo procedente; pero no el 
Gobierno, de quien tengo derecho á sospechar que obró de esta 
manera para cerrar las püertas de este recinto al General To
pete. , •

Para que nada falte á la elección ú ltim a , h a  habido hasta 
sttbvenciories á ciertos electores; la Diputación provincial de 
Güadalajara mandó á los Ayuntamientos que se asignaran die
tas á los Compromisarios para la elección de Senadores. ^

Es posible que el Sr. Ministro de la Gobernación conteste 
que en el artículo mismo que yo he leido está la justificación 
de sus actos; en él se dice: «cuando haya justa causa para ello.» 
¿Y qué será lo que el Gobierno llame justa causa?

Se suspende á un empleado y se le somete á los Tribuna
les por malversación de caudales: esta es una causa justa; pero 
si la Autoridad judicial devuelve el expediente y dice que no 
hay ni motivo de procedimiento, ¿seria entónces causa justa? 
Es preciso que tales actos sean calificados de delitos pbr el 
Tribunal competente; miéntras esto no suceda, y no sean con
firmadas por la administración de justicia estas medidas ad
ministrativas, no tiene el Gobierno derecho para proceder á la 
remoción de ningún funcionario. De otra manera el art. 171 
de la ley electoral daria al Gobierno Unas facultádes con las 
cuales podría echar una especie de velo aun sobre las actas 
que más limpias pudieran aparecer.

Sentirla, señores, haberos molestado con mi palabra; pero 
creo que no se pierde el tiempo cuando se invierte en denun
ciar abusos injustificados ante quien puede remediarlos, y mu
cho más tratándose del Sr^ Presidente del Consejo de Minis
tros, que se gloría de ser más observador de la legalidad y 
más liberaTque nádie.

El sistema representativo y la Monarquía constitucional 
están profundamente lastimados. ¿No veis, señores, cómo se 
aumentan los partidos extremos á expensas de los partidos 
medios? Es preciso hablar claro y obrar enérgicamente. En 
ese envalentonamiento de los republicanos y en esos nuevos 
bríos qué animan á los carlistas encuentro yo una censura 
para los partidos medios.

El sistema represéntativo es un sistema que necesita de 
pureza absoluta en los fundamentos sobre que descansa. Pues 
bien: poned la mano sobre vuestra conciencia, y preguntáos 
si las elecciones han sido completamente libres y sinceras. Si 
vuestra conciencia os dice, como os dirá, que no lo han sido, 
yo os invito, pói* honra del sistema representativo, á que llevéis 
vuestro respeto á la legalidad hasta donde debe llevarse, hasta 
el sacrificio de vuestros intereses políticos, y si es preciso has
ta el suicidio, que no siempre es un acto do demencia, que á 
veces puede ser un acto heróico.

Ahora, para concluir, voy á decir algunas palabras sobre 
nuestra actitud en esta Cámara. Creimos nosotros que la di
solución de las pasadas Córtes era bastante motivo para el re
traimiento; pero la idea de que pudiera creerse que ese retrai
miento entrañaba una actitud facciosa ó ilegal nos obligó á 
presentarnos en la lucha electoral. Pocos somos, es cierto; pero 
el número no tiene nada que ver con la razón y la justicia: aquí 
estamos á sostener nuestra bandera y nuestros principios, y al 
hacerlo sabremos cumplir siempre como los hombres que tie
nen fé en sus principios y confianza en el porvenir.

E l Sr. Presidente del Consejo ele Ministros: Hubiera 
renunciado gustoso la palabra en favor de otros Sres. Diputa
dos que la han pedido; pero como el Congreso comprenderá, 
consistiendo esta discusión en un ataque al Gobierno por la 
conducta que ha observado en las elecciones, no puedo ménos 
de contestar al discurso del Sr. Ulloa.

Lo que más ha debido admirar á Sres. Diputados y admi
rará al país es que un hombre de los recursos parlamenta
rios del Sr. Ulloa, que no ha dejado pasar inadvertido un solo 
acto del Gobierno relativo á las últimas elecciones, no haya 
podido citar un hecho concreto, no haya demostrado ilegali
dades ó coacciones en ningún acta determinada. ¿ Dónde ha 
habido en estas últimas elecciones nada parecido á pagar al 
clero en varias provincias sin haber jurado, á sacar á subasta 
carreteras por influencias electorales, á abonar el 80 por 100 
de los bienes de Propios á determinados pueblos, á mover el 
ejército según las necesidades délos candidatos oficiales?

Y en cuánto al cambio de los empleados, ¿puede compa
rarse lo que ahora se ha hecho con lo ocurrido en las penúl
timas elecciones? Entónces no se miraba para nada la aptitud, 
y sólo se preguntaba para destituir ó conservar á un emplea
do: ¿es ó no radical? Y si era radiéal se le destituía en el acto.

Voy á examinar el primer argumento que ha hecho el se
ñor Ulloa. «¡Qué elecciones son estas, decia S. S., en que nin
guna de las grandes eminencias del Parlamento ocupa estos 
escaños? ¿Qué cambio de opinión ha habido en ménos de tres 
meses?» Y de aquí deducía S. S. la ilegalidad de estas elec
ciones.

Pues b ien : lo que debía haber hecho el Sr. Ulloa va á h a 
cerlo el Presidente del Consejo. S. S. debiera haber examina
do cada uno de los distritos en que esas eminencias se han 
presentado para arrojar á la frente del Gobierno las coaccio
nes y abusos que hubiera encontrado.

¿Dónde se ha presentado candidato el Duque de la Torre?

¿En qué distrito? ¿En qué provincia? Yo lo he preguntado 
cuando se efectuaban las elecciones de Diputados, y he procu
rado en las de Senadores que figurara su nombre, escribiendo 
de la única manera que yo podia hacerlo, como particular, á 
mis amigos de las dos provincias donde yo creía que contaba 
el General Serrano con más probabilidades de éxito. Pero no 
ha luchado en ninguna parte; y ¿podia yo imponerme á los 
electores radicales, diciéndoles: votad al Duque de la Torre?

¿Dónde se ha presentado el Sr. Topete? Dice el Sr. Ulloa 
que para impedir su triunfo se suspendieron las elecciones de 
(3ádiz; pero yo apelo á los hombres de todas las opiniones que 
firmaron la protesta de las actas anteriores, entre los que se 
hallaba una gran fracción, tal vez la más respetable de la unión 
liberal, y que ellos declaren si el Gobierno ha procedido bien 
ó mal al suspender esas elecciones.

Después de esto, creyendo yo que se celebrarla la elección 
de Senadores, escribí al pequeño número de amigos que cuen
to en aquel distrito, y todos ellos hubieran llevado á las urnas 
la candidatura del Sr. Topete si hubiera sido posible reunir el 
número suficiente de Compromisarios; porque yo tendré todo 
género de defectos, pero no me h a  alcanzado ni en mi vida 
pública ni en la privada el defecto de la ingratitud.

¿ Y cuál fué el motivo de suspenderse las elecciones de Se
nadores en Cádiz ? Un artículo terminante de la ley : se cons
tituyeron las mesas interina y definitiva; llegó la elección de 
Senadores; y no habiendo bastante número de electores, el 
Presidente de aquella Jun ta , no el Gobernador, suspendió la 
elección.

Respecto al Sr. Cánovas, como se han de discutir las ac
tas de los dos ó tres distritos en que ha luchado, entónces 
verá el Sr. Ulloa si ha habido coáecioii y de parte de quién ha 
estado; entónces verá que si se ha derramado sangre no ha 
sido la de los amigos del Sr. Cánovas.

El Sr. Ríos R osas, á consecuencia de haberse suspendido 
al Ayuntamiento de Ronda por esta ó por la otra causa, acu
dió al Gobierno en reclamación, y entónces por telégrafo hice 
reponer aquel Ayuntamiento. Produjo esto una gran excitación 
en la opinión pública en Ronda, y se me dijo: van á impedir 
que se reponga el Ayuntamiento, y también por telégrafo mandé 
ir la fuerza necesaria para que se repusiera aquella corpora
ción. Nada dicen las actas del distrito de Gaucin, y creo que no 
hay protesta a lguna, sucediendo lo mismo con las de Gra- 
zalema.

Al Sr. Malcampo le han votado libre y espontáneamente 
todos los empleados. Y en cuanto al Sr. Sagasta, no quiero de
cir nad a , porque vendrán las actas y se verá que ha sido der
rotado porque el candidato contrario tenia más fuerza.

No quiero contestar respecto al móvil que parece me a tri
buía S. S., porque dejo el juicio de esta cuestión, delicada por 
la situación del Sr. Sagasta y la m ía , á los homWes del par
tido progresista que nos han tratado á los dos y están entera
dos de lo que somos. El partido prim ero, y en último término 
el país , nos juzgarán.

En lo único que tenia razón el Sr. Ulloa es en que desde 
la revolución, y ya de ántes, el hombre de más p'andes con
diciones para el Parlamento y aun para el Gobierno ha sido 
el Sr. Sagasta; por eso yo he tenido tanta pena durante tanto 
tiempo, de que no estuviéramos jun tos, y tanta pena de que
S. S. y la unión liberal le hayan condenado al ostracismo. 
Afortunadamente espero que estos ejemplos no se repetirán, y 
que llegará un momento de escarmiento para los hombres po~ 
lítico s, en que no hagan caso del canto de sirena de la unión 
lib e ra l, que ha sido constantemente el elemento perturbador 
de este país.

Decia el Sr. Ulloa que lo más deplorable es que los distri
tos por donde debían ser elegidos esos hombres eminentes ven
gan representados por hombres oscuros en política y comple
tamente desconocidos. En política hay dos graves inconve
nientes: ó que el candidato no le conozca nádie, ó que le co
nozcan demasiado. (Aplausos.)

Sucede en el partido conservador, y es achaque de todas 
las fracciones, que hay un General, y miéntras este figura en 
las filas progresistas, se dice de él: Es inepto; no tiene cono
cimientos m ilitares ; no vale para nada. Pero luego, bien por 
la habilidad del partido conservador, bien por las circunstan
cias en que se halla el individuo, pasa este General al campo 
conservador, y entónces se dice : es valiente, form al; es grave; 
y tiene todas las condiciones que exige el bautismo conserva
dor. Una cosa idéntica sucede en todas las carreras del Estado. 
Yo, que no siendo conservador nunca he hecho grandes alar
des de revolucionario, cuando he pronunciado discursos en 
cierto sentido, ¡ qué de aplausos, qué de apretones de manos 
no he recibido de los conservadores! Hubieran no sólo creído 
que era digno de ocupar este sitio, sino sido capaces de hacer 
que la Asamblea decretara que siguiese en él hasta que fuera 
preciso: que ya sé yo por cuánto tiempo se ria : por el necesa
rio para conseguir desalojarme á mí y á mis am igos, y decla
rarnos ton to s , como lo han hecho en otras ocasiones.

Pero hay otra cosa: como nunca ha habido una situación 
clara y definida de ningún partido, desde la revolución acá, 
cuando se trataba de proveer los puestos públicos se decia: 
hay que nombrar Consejeros de Estado, per ejemplo, porque 
no han de continuar después de una revolución radical los 
enemigos de ella; y se añadia: los hombres del partido progre
sista no tienen condiciones, ¡es una desgracia! Pero, señores, 
¿cómo habian de tenerlas, si el partido en años no ha ocu
pado el poder más que dos años?

Este mismo argumento nos hacia el Sr. Ulloa respecto á 
las elecciones. Pero, señores, ¿habian de apoyar los electores 
radicales á candidatos enemigos ó indiferentes? Si no tenian 
candidatos viejos, era preciso buscarlos jóvenes, y de lo que 
tengo seguridad es de que no hay ningún Diputado en esta 
mayoría que se haya fabricado exclusivamente en el Ministe
rio de la Gobernación, y de que en esta mayoría hay un nú 
mero de hombres de diferentes clases de la sociedad, que han 
de ser el núcleo de un partido grande y poderoso, que ha de 
hacer el milagro de atraer un número pequeño ó grande de 
los mismos amigos del Sr. Ulloa, convencidos de que este es el 
camino recto.

Decia S. S. que habíamos excluido á los individuos de la 
Junta secreta de Madrid; no recuerdo más que dos (y uno de 

- ellos está también de acuerdo con este Gobierno), que son los 
Sres. D, José Olózaga y D. Manuel Cantero, que no han venido 
porque el uno se ha negado terminantemente á entrar en can
didatura y el otro no se ha presentado.

¿Y esto se quería comparar con lo ocurrido á los señores 
Echegaray, Moret y Rivero en la anterior situa,cion? Es verdad 
que estos señores no han recibido todavía el bautismo conser
vador, ni espero que lo reciban.

Preguntaba el Sr. Ulloa por qué han venido los republi
canos y nodos conservadores, y lo atribuía á mis complacen
cias. Esto no es cierto: en 240 ó 2b0 distritos ha habido can
didatos radicales y republicanos, sin que hubiera conservado
res, y han luchado como si se tratara de los. mayores enemi
gos: lo que hay es que han respetado mútuamente sus dere
chos; y acostumbrados á luchar en la oposición, no están tan 
disgustados como los conservadores, aue no están habituados
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á hacer las elecciones más que desde el Gobierno. Pero ya se 
irán acostumbrando.

Decia el Sr. Uiloa que las elecciones han sido hechas por 
un partido que no tiene razón de ser, por un Gobierno que os
cila como un péndulo, á un lado y á otro, sin encontrar el 
centro de gravedad. Señores, cabalmente á ningún partido po
lítico mejor que á la unión liberal conviene esta comparación. 
Hay algiin partido de los que nos^ han gobernado que haya 

expresado con más sencillez y claridad que el nuestro lo que 
pensaba hacer si fuera Gobierno?

Hablaba S. S. de los Ayuntamientos que habiamos repuesto 
siendo carlistas, sin tener en cuenta que ardia aun la guerra 
civil. Aquí tengo una nota referente á las suspensiones y des
tituciones hechas durante la Administración anterior, y es la 
siguiente:

CAUSAS Á QUE O BED EC IÓ  LA  S U SP E N SIO N

De Diputados provinciales.

Porque convertian en club el salón de sesiones. ^8
Por no asistir á sesión......................     b8
Por desobedecer al Gobierno*.................................  84

m

De Ayuntamientos parcial ó total.
Por carlistas...............................................................
Por circular telegráfica de S6 de A bril.     9^
Sin que se haya expuesto la causa........................ 86
Por exigencias de los Diputados.. .............
Por desobediencia al Gobierno .........................
Por republicanos ..........     ^
Por incompatibilidad.  .............................  ^
Por perturbar el órden...................................  ^
Por abusos en la formación del censo ....... 1
Por exigencias de los Diputados............................

3o3

Esta reposición de Ayuntamientos que hemos llevado á 
cabo explica por qué el Gobierno no ha podido luchar en dos 
provincias que le interesaban m ucho, como Sevilla y Bar
celona.

El Sr. Ulloa no ha dicho qué Alcaldes se han llamado por 
los Gobernadores, qué número de delegados y dónde los ha 
habido; no ha citado más que dos empleados, cuya conducta 
podrá juzgar S. S. en la ocasión oportuna; y respecto del F er
rol, donde ha dicho que el Gobierno ha separado algunos em
pleados del puerto, ya comprenderá S. S. que no estaba en la 
conveniencia del Gobierno cometer ilegalidades, teniendo ase
gurado el triunfo en Madrid del candidato oficial el Sr. Minis
tro de Marina.

Yino luego el cargo por la suspensión de las elecciones en 
Cádiz y en Ubeda; y aquí no tengo más que repetir lo que he 
dicho ántes: si hay un solo vecino de Cádiz de los que estiman 
la verdad del sufragio cpie condene la conducta del Gobierno, 
yo me someto á la  responsabilidad que por este acto se pueda 
exigir.

Decia S. S . : «vosotros habéis prometido ál país, por medio 
del Presidente del Consejo, la abolición de las quintas, haciendo 
una mistificación; pues qué, ¿es que renunciáis á los ejércitos 
permanentes?» ¿Cuándo hemos dicho eso? ¿Cuándo hemos ha-, 
blado de la supresión del ejército permanente? Nosotros hemos 
anunciado Ja abolición de las quintas, porque era una mejora 
que reclamaba el país, porque era una promesa de la revolu
ción , y teníamos el deber de cumplirla. La anunciamos por 
consiguiente, y en ello fuimos tanto más sinceros, cuanto que 
esta declaración, en vísperas de elecciones, nos arrebataba las 
grandes masas del partido conservador, que creen que sin la 
quinta no puede haber órden.

Ya sé que esta promesa para los conservadores tiene poca 
im portancia; pero nosotros creemos que con el proyecto de 
abolición vamos á enjugar muchas lágrimas, y que de este 
modo trabajamos más que los conservadores por aquello de 
que ellos se creen únicos custodios.

Otro hecho que podia ser grave: el acuerdo de la Diputa
ción provincial de alguna do las provincias de España paraqiie^ 
se pagaren dietas álos Compromisarios por los Ayuntamientos 
respectivos. Yo creo que habrá de tomarse una providencia 
respecto á este asunto; porque debemos decirlo con toda fran- 
queza, la mayor parte de los candidatos pagan los gastos de 
sus Compromisarios, y el Gobierno se ha negado á satisfacer 
lô -̂  de ios Compromisarios ministeriales; y por cierto que aun 
existe 111 a comunicación de un Sr. Gobernador de la sitiia- 
eiuji } asida devolviendo el resto de la suma que para estos 
gastos bC le habia entregado en las elecciones anteriores.

No creo necesario discutir el espíritu y la letra de algunos 
documentos oficiales, porque hemos de encontrar ocasión.más 
oportuna, y dejo á S. S. en la seguridad que aparenta de que 
estas elecciones han sido las más ilegales que ha habido; le 
dejo la satisíáceion de creer que este Gobierno no va á ningún 
fin, ni es capaz de realizar Jas aspiraciones de la España cons- 
lííueioiial; le (Jejo en la ilusión de que es imposible que conti
nuemos en este hunco: yo tengo otra ciccnciaz creo que hay 
partido radim l para mucho tiempo, y que él está llamado á 
roiisolídar aquí la dinastía de la revolución y á dar orden, li-  
biL'dad, prosijcrídad y justirfia al país.

El Sr. U llo a :  Él Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
La reliindo con gran habilidad todas las dificultades que de- 
pencliriip no de la i'oriiia, síjio del fondo de mi discurso; y así 
corno yo habia sacado mis argumentos de las particularidades 
de rvDcla elcccinii jm a  elevarme al examrn de las grandes ar- 
I iliraiicrlaíles y coacciones que en las clecrdones en general 
li cilios ji res cu ciado, así S. S. ha ido detallando acta por acta, 
pero presciurlícndo de ]ris medidos generales.

Que los SiTs. Duque de la Torre, Topete j  Sagasta han 
sido vencidos en la lucha. Esto no destruye mi argumento. Lo 
que yo he rliclio y repito es que, habiendo un Gobierno queso 
llama representantc de b  revoliirdon de Setiembre, el no ve
nir al P a rl a in fd ni o a q iicl 1 o '*• 11 í c ribres in d lea rj uo hay algo co ii- 
trario á ha vcidad general íie la elección. ■

^Aunque ha procurado hacerlo el Sr. 'Presidente del Con
sejo de Ministros no Jja podido justificar Ja susperision del 
Ayumamiento y Dipiitaciori provincial de Cádiz, porque af|iie- 
Jla medida no ha podido lomarse sin incurrir en iira  usurpa
ción de atribuciones.

El Sr. Presidente del Consejo, con aplauso de la mayoría, 
ha dirigido alusiones acerbas á la niilon liJjcraJ. al ménos á Ja 
parte de Ja unión liberal que contiibiiyó á hacerla revolución, 
y  que lio ha renegado de ella. jLásíiiiia que eso no se dijera 
en 1868, ciiaudu a esa unión liberal se apelaba después de 
cuatro ó cinco descalabros para que hubiera en España verda
dero régimen representativo! v .

Yo no he hecho ningim 'Cargo ’á personas determinadas 
cuando he dicho que hombres importantes han sido sustitui
dos por otros que yo al ménos no conozco. Y extraño que S. S. 
haya dicho que los hombres políticos pierden tanto por no ser 
corioeido>s como por serlo demasiado, Conap no venan á defen

der á los hombres políticos, y como aquí todos lo somos, dejo 
á eada cual la parte que quiera tomar de la ironía y del sar
casmo que encierran esas palabras.

El Sr. Presidente del Consejo no ha podido negar que ha 
habido.candidatos oficiales, impuestos por los Gobernadores, 
por el Gobierno ó por sus agentes. Y debo decir que no me 
asustan los candidatos oficiales; los prefiero á los que^ desig
nan tres ó cuatro caciques de los pueblos ; pero la calidad de 
candidato oficial no consiste tanto en ser designado por el Go
bierno y sus amigos, como en que tenga á su disposición todos 
los medios y fuerzas de la  Administración pública. Eso es lo 
censurable.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros no ha estado 
exacto al decir que de los individuos que formaban la Junta 
de Madbid, uno no se habia presentado candidato, y otro se 
habia negado constantemente á que le presentasen. Habia uno 
que contra su voluntad ha tenido que retirarse en vista de las 
ilegalidades cometidas en su elección.

Ha dicho S. S. que no ha tenido complacencias con el par
tido republicano. Quizá oigamos en esta legislatura algo que 
yo ignoro, pero que tai vez aclare ese punto. Sin embargo, yo 
sé que algunos candidatos republicanos han sido apoyados ofi
cialmente. Esto ha sucedido en una provincia que yo no quiero 
nom brar, donde el Gobernador llamó á un empleado y le dijo 
que iba á separarle de su destino porque apoyaba al candidato 
contrario al m inisteria l: este era un republicano, y aquel un 
conservador.

El Sr. Presidente del Conseja-no ha comprendido bien mi 
argumento respecto á la suspensión de Ayuntamientos y Dipu
taciones. No he defendido la medida que el Sr. Sagasta tomo en 
ese particular: lo que he hecho ha sido compai;arIa con la que
S. S. ha llevado á efecto para preparar las elecciones. ¿Se han 
tenido en cuenta las disposiciones de la ley municipal y pro
vincial al destituirse los Ayuntamientos y Diputaciones? ¿Sí 
ó no ? S. S. no ha tenido á bien contestar á esa pregunta. 
¿Dónde han sido llamados los Alcaldes? preguntaba el Sr. Ruiz 
Zorrilla. Pues yo no dudo en asegurar que en todos los pueblos 
de todas las provincias de España. De candidatos derrotados no 
he hablado yo; pero puesto que S. S. lo ha hecho, debo decir 
que efectivamente puede suceder que alguno, como el Sr. Sa
gasta, sea proclamado Diputado; pero será por un acto de es
tricta justicia cuando se vea el acta aquí.

Tal vez podría disculparse la suspensión de las elecciones 
en Ubeda por no poder formarse el censo electoral por falta dc: 
datos; pero en Cádiz no hubo razón para suspenderlas, porque 
en Cádiz habia padrón. Y no se diga que ese padrón es falso; 
porque á eso contestaré que se hizo con todas las formalidades ■ 
y requisitos que la ley exige; y que m iéntras no se hubiera 
anulado por una sentencia judicial,; no puede hacerse aquella 
afirmación.

No se diga tampoco que esa suspensión fué una transac 
ción: no comprendo ciertas transacciones, y comprendo ménos 
todavía que se deje crecer la excitación para después transigir 
con ella.

Respecto á quintas, hablando S. S. irónicamente, ha dicho 
que al presentar el Gobierno su proyecto sabia bien que iba. á 
enajenarse las simpatías de las clases que representa el parti
do conservador.

E l Sr. P r e s i d í e m t e :  S. S. está pronunciando un nuevO: 
discurso, y no tiene derecho más que para rectificar. Sírvase,; 
pues, S. S. concretarse á lafrectificaeion. ; ;

.E lS r . Yoy, áhcQncluir.f^M esearia que;él Sr.:Ruizl
Zorrilla me contestara á esta pregunta: en ía  reforma proyec-^ 
tada ¿se conserva el servicio obligatorio? Si se conserva, han 
de quedar seguramente defraudadas las esperanzas de los que 
creen que en eso precisamente ha de consistir la reforma.

Por último, mi argumento principal ha consistido en decir 
que se ha infringido el art. 171 de la Constitución: el Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros no ha tenido una sola falabra 
qne contestar á ese argumento.

El Sr. Presidente del C o n s e j o  t l e  H t n i s t r o s :  Empiezo 
por donde el Sr. Ulloa ha concluido. He dicho que no se ha 
infringido el art. 171 de la Gonstitucion; y si se ha infringido, 
yo desearía que todos los interesados hicieran uso del derecho. 
que la ley les concede para denunciar los abusos, ante los T ri
bunales, como lo ha hecho ya algún candidato vencido.

Entendí el argumento sobre suspensión de Diputaciones y; 
Ayuntamientos. Lo que dije es que para ocuparme de ese 
asunto era necesario examinar uno por uno todos.los casos  ̂
ocurridos, y que eso sucederá cuando se discuta cada uno de 
ellos. Si se discute el de Cádiz, entónces se verá cómo ha sido 
necesario hacer lo que se ha hecho.

Me preguntaba S. S.: ¿cómo va á ser el servicio, forzoso ó 
voluntario? Pues si lo va á ver S. S. pasado mañana, ¿por qué 
tiene tanta impaciencia por saberlo? Seria preciso entrar en 
todos los detalles de la ley para contestar á la pregunta del 
Sr. Ulloa; y no es oportuno, cuando, como ya he dicho, el pro
yecto ha de presentarse dentro de tres ó cuatro dias, en segui
da que se constituya el Congreso.

Ha hablado el Sr, Ulloa de expedientes formados en Ma
drid: cuando vengan las actas á que hayan afectado esos ex : 
podientes, yo ruego á S. S. quedos p id a : el Gobierno los ti^ae- 
rá, y podrá discutirse con pleno conocimiento de causa. De 
otro modo no es posible discutir, porque es muy vago hablar 
de expedientes que-se dice deqDÚblico que ,se han formado. Lo 
mismo sucede con lo que ha dicho el Sr. Ulloa en cuanto á 
haber sido llamados por los Gobernadores todos los Alcaldes 
y todos los Secretarios de Ayuntamiento de toda España. Sí 
no se citan casos concretos y determinados, no es posible dis
cutir. Que para designar candidatos hemos oido á los comités 
de nuestro partido , y que estos comités no sirven paramada. 
Peor para nosotros si la organización de nuestro partido es 
mala ; pero estamos contentos con ella,,y con ella continuare^ 
níips miéntras no nos convenzamos del mérito de la organiza
ción del partido conservador. Por lo demás, el designar los co
mités los candidatos, ó el aceptar como tales á los amigos del 
Gobierno, no es un delito polítieo.

Es cierto,.ccmo ha dicho el Sr. Ulloa, que en la Junta de 
Madrid ha habido alguna persona que se ha presentado can
didato; pero no sé si se ha retirado su candidatura ó ha sido 
derrotado. Sucede también que algunos renuncian candidatu
ras como D. Simplicio renunciaba á la mano de Doña Leonor.

Ignoro el caso que el Sr. Ulloa ha citado de un Goberna
dor que llamó á un empleado, amenazándole con destituirle 
por no apoyar á tal ó cual candidato. Si eso ha sucedido, lo 
deploro, porque aquel empleado no debia apoyar ni combatir 
á nm gun candidato.

No ha estado el Sr. Ulloa exacto al decir que he faltado á 
los hombros de Ja ímion liberal que domaron parte en la re.vo- 
lueipn de Setiembre. Lo que he dicho es que la antigua unión 
liberal forma hoy parte del partido conservador, unido con 
elementos de otra procedencia; y de aquí deducía yo que no 
es posible que se entiendan, y caso de entenderse, necesita ese 
partido trasíormarse si ha de gobernar aceptando el tít. 1.” de 
la Constitución. , V ■

El Sr. U J lo a :  No me he mezclado para nada en la orga
nización delpprtido radical: lo que he dicho es que las candi
daturas oficialesque yo'rechazo son aq.uellas á cuyomervicio

se ponen por el Gobierno los medios que tiene para cumplir 
otros finciP.

No sé cómo S., S. habla , para criticarla ,, de la fusión que 
la unión liberal ha llevado á cabo, siendo así que el partido 
progresista se ha fusionado con el partido democrático. Hoy 
los partidos antiguos no ex isten , porque nuevas necesidades 
y nuevas situaciones exigen partidos nuevos. E l nuestro es el 
constitucional. •

El Sr. IVunex de Velasco: La comisión de actas no'se 
cree en el caso de intervenir en este debate, que tiene un ca
rácter político que es ajeno á las discusiones propias de la 
comisión. Esta se lim ita por tanto á sostener el dictámon rela
tivo al distrito de la A udiencia, contra el cual nada ha dicho 
el Sr. Ulloa.

El Sr. Estélíaia C ollasites: Creo que la discusión del 
sistema general de elecciones no debe interrumpirse, y por eso 
desearía hablar esta tarde, lo cual haría pidiendo la palabra en 
el acta siguiente; pero como no quiero hacer más que lo que la 
Cámara desee, espero que el Sr. Presidente me diga si puedo ó 
lio hablar.

El Sr. VicepresiíleMíe (M osquera): Como el objeto 
de S. S. puede llenarse mañana, creo que no debe S. S. hacer 
uso de la palabra esta tarde, y dejarlo para mañana.

El Sr. E ^ s t é l ^ a i i  C o l l a n t e s : Atendida la animación que 
en este momento reina en la Cámara, desearía hablar ahora; 
pero accedo á la indicación del Sr. Presidente.

Sin más discusión quedó admitido y proclamado Diputado 
D. Manuel Becerra.

Sin discusión fueron aprobados las dictámenes, siguientes:
DISTRITOS. NOMBRES.

Getafe . . ,  D. Manuel Llano y Pérsi.
Illescas.. .......... .. D. Juan Manuel Martinez.
L a tin a  ............. D. Miguel Mañanas.
Guadalajara................... D. Santos de la Hoz y Sánchez.
Huesca.  .....................   D.' José Fernando González y Sánchez,
Alcalá de Henares.. . . .  D. Ignacio Suarez García.
Alcázar de San Ju a n .. D. Eduardo Carranza Espinosa.
B riv iesca..  ................. D. José Rivera.
Palacio . . . . . .  D. Eugenio Montero Rios.
Salamanca . . . . . . . . . . .  D. Tomás Rodríguez Pinilla.
SanlúcardeBarram eda. D. Pedro Gutiérrez Agüera.
Torrente.........................  D. José Soriano Plasent.
Torrelavega ............... D. Felipe Ruiz HuidoJiro.
Segorbe. ......................   D. Juan Domingo Ocon y Aizpiolea.
Talavera.........................  D. Pablo Fernandez Izquierdo.
O rihuela  ........ .... D. Teodoro MarteL y Fernandez de

Córdova, Conde de Villaverde U\ 
Alta.

Hellin. . . . . . . . . . . . . . . .  D. José Fernandez Montesinos.
Yillalon...........................  D. Sabino Herrero Olea.
C astuera . ; ........  D. Gregorio García Ruiz. •
Loja  .....................  D. Miguel Morayta.
Estella ................... D. José María Ercazti y Lorente.
Hospicio  .......... .... D. José María Beranger.
Gandía............................  D. Domingo Ripoll y Jimeno.
Lórca  ...... .. D. Manuel Gómez Marín.
Granada (Segundo dis

t r i to ) .  . . . . . . . . .  D. Domingo Sánchez Yago.
Zamor a . . . . . . . . . i . . . .  D. Francisco Ruiz Zorrilla.
Trem p    ...... ..............  D, Bernardo García.
Cartágé,na;(OeBte) . D; José Pféfúmo y Odero. 
Vil lajoyosa. . . . . . . . . . . .  D. Pedro Mata y Fontanet.

Leiclo el referente al distrito de F regenal, dijo 
El Sr. ®oi2ioSi!íaoí«: Voy á limitarme á hacer mi mogo 

á la comisión. He recibido algunos documentos referentes al 
pueblo de Valencia del Ventoso, que no han podido presentar
se en el colegio electoral por no admitirlos la mesa. Espero, 
pues, que la comisión se sirva retirar su dictámen para pre- 
sentario en vista de esos documentos.

El Sr. dfe V e la s e © : La comisión no puede acce
der á los deseos de S. S. Lo único que hace es retirar por un 
momento su dictámen para ver los documentos que S. S. pre
senta.

El Sr. V ic e p r e s tf I e M íe  (Mosquera): Queda retirado m'i- 
mentáneamente el dictámen.

Sin discusión quedaron aprobados los siguientes:
U tre ra .   D. José Fantojii y Solís.
Sigüenza. ..................... D. Juan Antonio Corcuera.
Astorga...........................  D. Fausto Miranda.’

Leído el de Mejlina de Rioseco, dijo 
E l Sr. C ra i$ ia* o : Tengo algunos documentos referentes a 

esta a c ta , y espero que mañana ó pasado mañana á más 
tardar tendré otros. Por esta consideración, y por la de ikj 
hallarse presente el candidato, ruego á la comisión se sirva 
retirar el dictámen hasta que vengan los documentos que se 
refieren á las ilegalidades cometidas en la elección, pues los 
que he. recibido hoy se refieren á la identidad de la persona 
del candidato. Si la comisión no retira su dictámen, estoy dis
puesto á entrar en la discusión.

El Sr. W nñe®  d e  V e ila sc o : La comisión retira en la 
misma forma que lo ha hecho respecto al acta de Fregenal 
el dictámen relativo á la de Medina de Rioseco. No puede ha
cer: otra cosa, porque ha tomado el acuerdo de no retirar nin
gún dictámen porque se presenten documentos, pues de ese 
módp dependeriahe los candidatos la constitución del Congreso.

El Sr. El Sr. Nuñez de Velasco no ha contes
tado á mi pregunta, que ha sido si la comisión tiene inconve
niente en retirar su dictámen hasta mañana ó pasado, en que 
tendré yo los documentos que se me han ofrecido.

El Sr. l¥Ms6e® «le V e la s e n :  Ruego al Sr. Gamazo que 
no insista en su indicación, toda vez que retirando la comi
sión el dictámen hasta mañana no se discute hasta pasado, y 
ya ha tenido:S>,S. tiempo de recibir los documentos que espera.

El Sr. Cfasiaa*©: Aceptando que hasta pasado mañana no 
se h a d e  discutir el dictámen, no tengo inconveniente en acce
der á lo que la comisión propone.

Sin discusión quedaron aprobados los dictámenes siguientes;
DISTRITOS. .NOMBRES.

Vitoria^. . . . . . . . . . . . . . .  D. Bruno Martínez de Aragón y Fei>
nandez de Gamboa.

T orrelaguna.   ........... D. Eduardo Zurita.
Cabuérniga. . . ____ . . .  D.,Juan Angel Rosillo y Alquier.
Congreso.  ----- --. . . .  D. Cristino Hartos.
Navalmoral de la Mata. D. Gregorio de las Pozas.
L lanes................Servando,Ruiz Gómez. .
San Clemente.... . . . . . .  D. Rodolfo Pelayo Fernandez.
Lucena. . . . . . . . — . . . . .  D. José Rossell del Piquer.
A greda..     ........  D. Mariano Socías.
T9rrij,,QS... . . . . . . .  ÓD. Casimiro López Ciarte.
Hinojo,sa. . . . . .  . i . . . . .  D. Emilio Gutiérrez Camero y lio-

mate:
Valencia, Serranos (pri- . y  

mer distrito). . . . . . .  D. José Cristóbal Sorní.
Já tiva. ........  D. José Vicente Agustí Satorres.
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BISTRITOS. NOMBRES.

Sevilla (primer distri
to). , ........................... D. Romualdo de Lafuente y Pardo.

Sevilla (tercer distrito). D. Fernando Garrido y Tortosa.
Sequeros......................... D. Alvaro Gil Sauz.
A lbacete....................... D. Juan Montero y Guijarro.
Pego.................... ............ D. Lorenzo Fernandez Vázquez.
Dénia.............. . D. Lorenzo Fernandez Muñoz.
Villacarriedo     ___  D. Ildefonso Martínez Conde y Zor

rilla.
Benabarre......................  D. Manuel León Moncasi.
Orgaz ...... ............ D. Enrique Martos.
A lmazan......................... D. José Matías Belmar.
C oria...............................  D. Julián Zugasti.
Ciivadeo.......................... D. Rafael Yagüe.
Monforte   D. José Guitian y García.
Betanzos ,       ..........  D. Domingo Caramés.
Azpeitia........................... D. Gayo Vea Murguía y Escalante.
LaV eeilla ....................... D. Paulino Diez Oanseco.
P ráv ia    D. Plácido Jove y Kévia.
Arenys de Mar..............  D. Ensebio Pascual y Gasas.
N ules...............................  D. Francisco de Paula Canalejas y

Gasas.
F ig u e ras .    D. Francisco Suñer y Gapdevila.
H uéscar. ........ ......... D. Joaquín María Villavicencio...
S orbas. ..................... D. José Pasc9.sio de Escoriaza.
La Palma 1............ .. D. Rafael Lafñtte y Castro.
Peñaranda de Braca-

monte ;.. D. José Hilario Sánchez.
Santa Marta de Orti-

gueira    D. Gaspar Rodríguez y Rodríguez.
B erja ...............................  D. Salvador Damato Phillips.
A lcaráz...........................  D. Enrique Arce y Lodares.
Plospital........................... D. Nicolás María Rivero.
R onda   ............... D. Gristino Martos.
Puentedeum e................. D. Prudencio Urcullu.
Pontevedra   D. Pedro González Gutiérrez.

Leido el dictámen referente al distrito de L ucena, dijo 
El Sr. C a rr io M  : Voy á decir algunas palabras sobre el 

dictámen que acaba de leerse para explicar el voto que he
mos de dar después sobre elniism o. En ese distrito el pueblo 
de Lucena es carlista, y el de Puente Genil es republicano. En 
vista del retraimiento adoptado por el partido carlista, los re
publicanos .que hay en Lucena, de acuerdo con los de Puente 
Genil ,  acordaron presentar como candidato á un republicano. 
A ñn de levantar el espíritu público en Lucena, se quiso hacer 
una manifestación; y al verificarse, en el momento mismo de 
estar hablando un orador republicano en traron ' dos ó tres 
comipañías de Voluntarios , á cuyo frente iba el candidato cuya 
admisión se propone ; empezaron á tocar la música con objeto 
de ahogar la voz del orador ; dieron vivas á D. Amadeo, y 
armaron un gran escándalo, que dió por resultado que todos 
los vecinos de Lucena se decidieron á votar en contra del can
didato radical. Llegada la elección, no se repartieron cédulas; 
se negaron las duplicadas á los electores que las pedian ; hubo 
colegios donde, á pesar de no haber votado arriba de 30 elec
tores , al hacerse el escrutinio resultaba el Sr. Búrgos con un 
número considerable de votos.

No se protestó contra esos actos de ilegalidad, porque dos 
Notarios se negaron á levantar el acta notarial que tenían 
íújligcxcion de levantar, y otros se marchetron del pueblo para 
librarse de compromiso.

No insisto en estas consideraciones, pues mi objeto ha sido 
únicam ente, como ya he indicado, explicar el voto que he
mos de dar contra el dictámen que se discute.

El Sr. V a ld é s :  El Sr. Garrion ha indicado ya la razón 
íiuc la comisión tiene para no poder aceptar sus observaciones;

' el acta viene l impia,  y la comisión no puede^hacer otra cosa 
en este caso que dar su dictámen favorable. Si ha habido esas 
coacciones y esas violencias y esos atropellos de que el señor 
Garrion nos ha hablado, los electores han debido protestar, y 
entonces hubiéramos podido tenerlos en cuenta: de no haberlo 
hecho a s í , la comisión tiene que mantener su dictámfm.

El Sr. C a r r i o s i : Los electores no han podido evitar que 
venga limpia esa a c ta , porque sus protestas no se han adm i
tido y no han encontrado Notarios que las hicieran constar en 
actas. Yo comprendo que esto no baste para invalidar el acta 
en concepto de la com isión; pero debo recordar que los radi
cales decían el año pasado lo mismo que yo digo ; y la comi
sión que entonces habla les contestaba lo mismo que hoy me 
contesta á mí la que se sienta en ese banco.

Sin más discusión se aprobó el dictám en, admitiéndose y 
proclamándose Diputado por Lucena al Sr. D. José de Búrgos 
y Sánchez.

En seguida fueron aprobados sin discusión los siguientes 
dictámenes :

DISTRITOS. NOMBRES.

D IST R IT O S. NO M BR ES.

Santiago . . .  -   D. Eugenio Montero Rios.
R equena  D. Luis de Moliní y Martínez.
Redondela  D. Márcos Sanz.
Durango ,    D. Manuel Soler.
Astudillo ......... . . .  D. Eugenio García Ruiz.
Seo de U rgel................. D. Ramón Nouvilas.
Barcelona ( cuarto dis

trito )      D. Francisco Pí y Margall.
Murcia (segundo dis-
,í;v,:trito)   B- Rufino Marin Baldo y FuUea.
La B isbái  B* Antonio Orense.
Garballo.  .......................  D. Melchor Domenech y Domenech.
Almadén  D. Manuel Merelo.
Prieo-o   D. Gregorio Alcalá Zamora y Garacuel.
Madrid (C entro)    D. Manuel Ruiz Zorrilla.
]\íu la ...............................  D. Joaquín Aparicio y Moreno.
E stepa............................   D. Antonio Ramos Calderón.
Gangas de Tineo  D. Francisco Queipo de Llano (Conde

de Toreno).
Ginz© de L im ia  D. Nicolás Soto Rodríguez.
Yecla  ............... D. Manuel Izquierdo López.
Saldaña......................  D. Agustín Estéban Gollantes.
Padrón  ................. D. Eduardo Gasset y Artime.
Motilla del P a la n ca r.. .  D. Vicente Romero Girón.
Jerez de los Caballeros. D. José Portillo y Marin.
Puente del Arzobispo.. D. Rafael Rodríguez Moya.
V illalpando.. ............... D. Félix Bona.
G uernica........................... D. José Félix Vitoria y Echevarría.
Medina del Campo  D. Germán Gamazo.
Gazorla........................    D. Laureano Delgado Alférez.
Gastrojeriz.......................  D, Agustín Galindez.
F e r ro l  ..............  D. José María Beranger.
A lbarracin . . . . . _____  D. Manuel Aguilar Brugués.
Peñañel  ............. D. Pedro Perotes Borgas.
M orella...........................  D. José Fernando Hernández (Conde

de Villamar).
Molina..........................    B. Santos López Pelegrin.

Cabra..............................
Ciudad-Rodrigo............
Cáceres.............. *..........
Puigcerdá................ ..
Chantada........................
Villafranca del Panadés
B orjas................ ............
Olot—    .....................
Puerto de Santa María.
Quiroga............. ............
S arriá.............................
Becerreá. . . . . . . . . . . . . .
Alcañi.ces.......................
Santo Domingo de la

Calzada..................... ..
Corcubion......................

Caspe..............................
Daroca............................
Cambados ...... .
V igo.. .......................
Tarancon  ....................
C arra l .
Reus   .................. ..
Martos .
Tarrasa ............ ....
Pamplona .
A lc ira ...................... ......
Valdeorras.....................
Miranda de Ebro. . . . . .
Arenas de San Pedro:..
Valmaseda.....................
Albocácer .
Arévalo...........................
Velez-Rubio— . . . . . .
Oviedo  ,...................
Barcelona (segundo dis

trito ) ...................... ...
Valencia de Don Juan.
Balaguer.........................
C uenca..  .......... ....
Logroño..  ...................
Vilademuls.....................
Torroella de Montgrí. .
L ugo.. .............. ....
Zaragoza, San Pablo 

(segundo distrito de
la capital)..................

Zaragoza, Pilar (primer 
distrito de la capital). 

S ev illa , San Román 
(cuarto d is trito )... . .

Segovia...........................
Santa María de Nieva..
T orrox . .........................
M oron.............................
C arm ona.  ...................
Montoro...........................

Daim iel.............. ...........
Murcia (tercer distrito). 
Murcia (primer distrito).
Quintan ar...............
A m u rrío . ............. .......
Baztan.............................
Andújar................ ..........
Tineo....................... ..
Laviana  ............
L alin ...............................
Jaén .........................
L u a rca ..  .....................
A vilés .......... .
Villadiego  ...........
S antafé  .......................
Egea.................................
P a len c ia  .
A lm ería..........................
Celanova.........................
Carballino .
B ande ............................
M ataró.  ...... ................
B orja...............................
Huelva.............................
La Nava .........................
Gandesa...........................
Rivadavia.................
B arbastro . ...............
Motril..............................
M anacor.........................
Igualada  .....................
Baleares, Palm a (tercer

distrito)......................
B aleares, Palm a (pri

mer dist ri to) . . . . . . .
, Granollers......................

Tortosa...........................
Teruel.............................
V erin . ...........................
Tabeirós.........................
Orense.  .......................
V alls ..............................*
S o ft  ....................
Tafalla.  .......................
Málaga (segundo dis

trito)............................
Málaga (primer distrito)
A lham a..........................
Sueca.  ................. * • • •
Orotava...........................
Santander. ...................
La Laguna....................
Albuñol............ ..............
La B añeza ............
A lbaida..........................
Valencia, Mercado (se

gundo distrito) .........
E n g u era  ................
Santa Cruz de Tenerife
Aoiz.................................
Vitigudino.....................
Aranda de D uero... . . .
Sevilla, Magdalena (se

gundo distrito)..........
T u y  .......... . . . . . .

Santo Domin-

D. Juan Ullpa y Val era.
D. Tomás Roldan del Palacio.
D. Julio Petit Ulloa.
D. Adolfo Clavé y Flaquer.
D. Constantino Ardanaz.
D. Miguel Baltá Pujol.
D. Antonio Mola y Argenís.
D. Narciso Guillen y Tomás.
D. José Navarrete y Vela Hidalgo.
D. Ricardo Decoroso Vázquez Gómez. 
D. Manuel López de Silva.
D. Román Otero Pillado.
D. Juan Martínez Villergas.

D. Cesáreo Muñoz.
D. Melchor Sangro (Conde de la Al- 

mina).
D. Manuel Rozas y Pomar.
D. Ramón García.
D. Constantino Vázquez Rojo.
D. Antonio Aguiar y Monserrat.
D. Gregorio Alonso Grimaldi.
D. Enrique Fernandez Alsina.
D. Buenaventura Abarzuza.
D. Manuel Fuentes Campos.
D. Juan Plá y Mas.
D. José de la Gándara, 
p . Felipe Asensi Lacomba.
D, Aurelio Enriquez González.
D. Enrique Irigoyen.
D. Antonio Nuñez de Castro.
D. Luis Vidart.
D. Luis Vidart.
D. Cristóbal Colon (Duque de Veragua). 
D. Juan Anglada Ruiz.
D. Victoriano Argüelles y Conder.

D. Estanislao Figueras.
D. Ruperto Fernandez de las Cuevas. 
D. Romualdo Palacio.
D. José Torres Mena.
D. Francisco Sicilia de Arenzana.
D. Juan Tutau y Berges.
D. Ensebio Corominas y Cornell.
D. Juan María Quiroga y Gómez.

D. Joaquín Gil Berges.

D. Baltasar Ezpondáburu.

D. Juan Manuel Cabello de la Vega.
D. Fernando Romero Gil Sanz.
D. Guillermo Martínez Perez.
D. Salvador Escobar y Perez.
D. José González Janer.
D. José Calcaño y Fasti.
D. Rafael Bastida y Berrea ( Condé 

del Robledo de Cardeña).
D. Juan Peñuelas y Terrón.
D. José E chegaray é Izaguirre.
D. Jerónimo Torres Casanova.
D. José Echegaray.
D. José Gaucedo y Elguea.
D. Javier Escartin.
D. Gristino Ruano Vargas.
D. Ramón Fernandez Cuervo.
D. Salustiano González Regueral.
D. Jorge Arellano.
D. Luis Calatrava y López Vadillo.
D. Ventura Olavarrieta.
D. Julián García San Miguel.
D. Pedro Salaverría.
D. Joaquín López Puigcerver.
D. Domingo Moriones y Murillo.
D. Manuel Alvarez López.
D. Gabriel González Ibañez.
D. Juan de Callejón y Villegas.
D. Tomás María Mosquera.
D. Tomás María Mosquera.
D. Pedro Cisa y Cisa.
D. Marceliano Isabal.
D. Fenlardo Belmonte y Clemente. 
D. Liborio Guzman Lúeas.
D. José Franquet y Dara.
D. Julio Astray Alvarez Caneda.
D. Luis Blanc y Navarro.
D. Luis Aguilera Suarez.
D. Pedro de Gorostiza y Salas.
D. Salvador Sampere y Miguel.

D. Gabriel Reus y Liado.

D. Eusebio Pascual y Orrios.
D. Roberto Robert.
D. Ferm ín Villamil y Cancio.
D. Mariano Muñoz y Nougués.
D. Cástor Dieguez Amoeiro.
D. Francisco Pereira García.
D. Ricardo Bartolomé Santamaría. 
D. Pedro Rodon y Gallissá.
D. José Canut y Especier.
D. Ramón María Badaran.

D. Francisco Solier.
D. Antonio Luis Garrion.
D. Ricardo Chacón.
D. José Péris y Valero.
Sr. Marqués de la Florida.
D. Eduardo Cagigal.
D. Emilio Nieto.
D. Ricardo Martínez Perez.
D. Vicente González Ugidos.
D. Cristóbal Pascual y Genis.

D. Juan Piñol y Berges.
D. Estanislao García Monfort.
D. Juan Larroche.
D. Julián Ruiz.
D. Pedro Calvo Madrigal.

' D. Diego Arias de Miranda.

D. Miguel Corona y Poce. ^
D. Severino Martínez Barcia.

D IST R ITO S. N O M B R E S.

go (tercer d istrito ).. D. Eduardo Palanca.
Vera   D. Jacinto María Anglada y Ruiz.
Purchena........................ D. Ramón Orozco y Jerez.
Gérgal..................    D. Ramón Orozco y Segura.
Ledesma......................... D. Cláudio Alba y Monguira.
Fonsagrada  D. Augusto Ulloa.
Inñesto ...........................  D. José Arroyo Ortiz.
Coruña    D. Ramón Perez Costales.
Córdoba—    D. Enrique Perez de Guzman (Mar

qués de Samta Marta).
También fué aprobada el acta de Caldas (provincia de P on

tevedra), sin admitirse como Diputado por dicho distrito al 
Sr. Fernandez Villaverde por haber retirado la comisión la 
parte del dictámen relativa á su aptitud legal.

Leido el relativo al acta de San Fernando, dijo
El Sr. A toar®n®a; Comprenderá el Congreso que no voy 

á impugnar el acta que ha traído aquí un amigo mió; pero 
como he oído decir que en esta elección se habian cometido 
tantos atropellos, he pedido la palabra para cedérsela á alguno 
de los señores conservadores que quieran denunciarlos, y por
que considero que no debe pasar tan desapercibida que no se 
diga una palabra sobre ella, la derrota de un héroe como el 
Sr. Malcampo, el Comandante de la Zaragoza, una persona que 
tantos títulos tiene á la gratitud Mel país, y de la cual se ha 
dicho allí que debía su mala fortuna á ciertas declaraciones 
que había hecho en sentido alfonsino. Siento que esto no se 
desmienta ó se aclare, y quisiera que alguno de los amigos del 
Sr. Malcampo, tan poco asistentes hoy á la sesión, saliera á su 
defensa y nos denunciara los atropellos que se han indicado 
ántes.

El Sr. P re s ic le s i íe :  Sr. Diputado, no hay nádie que quie
ra usar de la palabra que S. S. se m uestra dispuesto á ceder: 
es V. S. quien puede usarla.

El Sr. Al>as**tBa5a: Yo no tengo nada que decir sobre el 
acta.

El Sr. Q om e®  «Se l a  "Vega: Como el acta no se ha im
pugnado, la comisión no tiene nada que responder.

Sin más discusión se aprobó el dictámen, admitiéndose y 
proclamándose como Diputados á los Sres. Jiménez Mena y 
Morillo.

También lo fueron sin discusión los siguientes:
C astellón ..  ......  «D. Francisco González Ohermá.
Salas de los In fan tes .. D. Francisco Javier Higuera y Sostre.

Leido el dictámen proponiendo la aprobación del acta de 
Almendralejo, dijo

El Sr. Ldaraiessale (D. Romualdo): En atención á lo avan
zado de la hora, á la escasez de los Sres. Diputados presentes 
y  á la ausencia del Gobierno, al cual tengo que dirigir algu
nos cargos, desearla que, el Sr. Presidente me reservara para 
mañana el derecho de hacer uso de la palabra contra este dic
támen.

Ef Sr. P r e s id i e s i í e : Sr. Diputado, queda aun bastante 
tiempo de sesión, y no está en mis facultades acceder al deseo 
de V. S.

El Sr. IL a ta e sa íe  (D. Romualdo): Yo suplico ó V. S. que 
en ese caso consulte al Congreso.

El Sr. F r e s i s l e i i t e :  Tampoco está en mis facultades. Me 
veo imposibilitado de acceder á lo que me pide.

El Sr. .Lisufiieirate (D. Romualdo): Señores, o.l impugnar el 
acta de Almendralejo, no tengo nada que decir contra la co
misión, que al ver el acta limpia ha obrado en justicia pre
sentándonos este dictámen.

Tampoco tenia que hablar en contra del candidato vence
dor en Almendralejo, que es un antiguo progresista, un vete
rano de la guerra civil, en la que derramó su sangre y en la 
cual quedó inválido, teniendo por esta razón que retirarse á 
su hogar doméstico, abandonando por completo las luchas de 
la política. Lo C[ue ménos pensaba ese candidato era luchar 
en estas elecciones, porque la verdad es que ha sido el héroe 
por fuerza; no se ha presentado él; le han presentado contra su 
beneplácito, porque no es aficionado á exhibirse en política. Y 
hasta tal punto deseaba no intervenir en asuntos de política 
palpitante, que léjos de trabajar en la elección, ha abandonado 
el distrito y se ha marchado léjos de él para no poder influir 
en nada. Nada tengo, pues, que decir del Sr. Duran: pero sí 
tengo que quejarme de los que han ido á sacarle de su casa y 
de sus casillas, de los que han ido allí á barrenar la ley y á 
hacer unas elecciones iguales á las que se han heclio ántes de 
ahora.

El Sr. Presidente del Consejo habla dado un manifiesto di
ciendo que las elecciones iban á ser libérrimas, y que no ha
bría candidatos ministeriales. Como S. S. es hombre que tiene, 
tal vez con razón, fama de honrado y de formal, los que ha
bian determinado no ir á la lucha electoral fueron á ella á ver 
si era cierto que un Gobierno monárquico dejaba hacer unas 
elecciones libres. Pero pronto se convencieron de que, acaso 
contra la voluntad del mismo Sr. Ministro, allí habla, no sólo 
delegados, sino empleados que han ido al distrito á hacer triun
far á la fuerza la candidatura del Gobierno.

Prim ero se tuvo una reunión en la cabeza (jel distrito, una 
reunión presidida por el delegado principal del Gobierno el 
Sr. D. José María Chacón, que ha ido á Extrem adura á sub
vertirlo allí todo y á faltar abiertamente á todo lo ofrecido por 
el Sr. Ruiz Zorrilla. Ya habla yo sabido en Madrid con motivo 
de haber dado una queja de un Administrador de Correos que 
suponía yo que nos sustraía las cartas, que el Sr. Chacón era 
una especie de Rey de la provincia de Badajoz, el Benjamín 
del Sr. Zorrilla, que habla ido allí á aplastar al pp tido  repu
blicano, y que sin embargo de su propósito salió de Almen
dralejo sin aplastarlo y  m uy  de prisa para nooir la música de 
cencerros con que querían obsequiarle.

No obstante este recibimiento, volvió á celebrar la reunión 
de que ántes he hablado; y después, convertido en nuevo Qui
jote electoral, á caballo y con su lanza, y llevando de Sancho 
Panza á un Fiscal del distrito, fué cohibiéndole todo él y ejer
ciendo una presión inmensa. Yo quisiera que estuviera aquí 
el Sr. Ministro para preguntarle si había dado su autorización 
para que se hiciera esto y para que allí se sacaran unos radi
cales que ántes no había. Allí no hay más que, eil prim er lu
gar republicanos y algún moderado que o tro , de los que en 
otro tiempo protegieron al Sr. Chacón cuando no pensaba en 
ser hombre político y adulaba á aquellos, como ha adulado 
después al Sr. Ruiz Zorrilla; que sólo así pueden elevarse 
ciertos hombres.

Pues bien: este protegido del Sr. Ruiz Zorrilla, que sin duda 
habia ofrecido hacer radicales en distritos en que no los habia, 
era preciso que empleara toda su audacia y toda su habilidad 
para hacer el milagro mayor que el de los panes y los peces, 
porque donde sólo habia republicanos y moderados y ningún 
radical ha hecho el Sr. Chacón que aparezcan más de 10.000. 
¿Cómo ha hecho esto? De un modo muy sencillo: ya sabia 
cómo hacían estas cosas los m oderados, puesto que los habia 
servido, y dirigió las cosas de la misma manera que se diri
gían en aquellos tiempos. El Gobernador, que es hechura suyo.
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recomendó á todo el mundo la candidatura del Sr. Duran R 
no bastando esto, se valió de los Jueces de primera instancia, 
haciendo que el de Almendralejo, faltando á su deber de mi
rar por los fueros de la justicia, dijera que liabia dado el 
triunfo al candidato anterior, pero que este liabia sido ingrato, 
y que ahora se le daria al candidato que le mapdaba el Go
bierno. Y habiéndole dicho alguno que habia una circular del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia en que se le mandaba ser 
imparcial, respondió que hacia con esa circular una cosa que 
sólo podría repetirse en una taberna indecente, y que él tenia 
otra secreta á la cual debía hacer más caso.

Pues bien , señores: cuando resulta del acta que en los dos 
dias primeros de elección llevaba el candidato vencido 600 vo
tos de ventaja, ¿es posible que en el tercer día en unos pue
blos pequeños se llevaran á las urnas más de 800 votos? Claro 
es que n o ; claro es que estos votos son producto de una su
perchería , y que no es así como se interpreta la voluntad del 
país y se forma una verdadera Representación nacional. ¿Qué 
conseguirá el Sr. Ruiz Zorrilla con tener un Congreso que re
presentará la voluntad nacional del mismo modo que la repre
sentaron unas Cortes en cierta votación solemne....

El Sr. P re so sd e a ite : No se pueden censurar los acuerdos 
de las Cortes, Sr. Diputado.

El Sr. (D. Rom ualdo): Creía yo que podia re
ferir aquí los hechos que liabian tenido lugar en las Cortes 
anteriores.

El Sr. F r e s i d e n t e : Referirlos s í ; censurarlos es lo 
que V. S. no puede hacer, ni yo permitiré que lo haga.

El Sr. l^ a fu e n f ie  (D. Rom ualdo): No voy á censurarlos, 
Sr. Presidente.

Pues bien : decía yo que las Córtes de la Nación, creyendo 
que hacían la felicidad del p a ís , hicieron una votación que 
creyeron representaria la voluntad de la Nación ; y sin em
bargo se equivocaron y han hecho su desgracia. Pero dejando 
esa votación espinosa, el hecho es que tan ficticio como el 
resultado de aquella ha sido el resultado de las elecciones ac
tuales , porque yo tengo el derecho de suponer que lo mismo 
que ha pasado en el distrito de Almendralejo ha pasado en los 
demás de España.

Sr. Presidente , me parece que han pasado las horas de re
glamento.

El Sr. F r e s i í l e i i t e : No han pasado a u n ; pero estando 
para terminar, se suspende esta discusión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la 
comisión de actas proponiendo la aprobación de las relativas 
á los distritos siguientes:

19 Arcos de la Fron
te ra ...   D. Pedro Moreno Pmdriguez.

£0 Toledo  D. Felipe Ibarra.
31 Elche  D. José Poveda y Escribano.
33 Dolores  D. Sebastian Fajardo y Duarte.
44 Brihuega  D. Enrique Pastor y B^edoya.
43 Jaca......................... D. Mariano Araus y Perez.
48 Zafra   D. Cesáreo Martin Somolinos.
49 Chinchón  D. Vicente Rodríguez.
o6 Villanueva de los

Infantes..............  D. Cayo López.
39 La Alm unia   D. Mariano Ballestero Dolz.
66 Vinaroz  D. Facundo de los Ríos y Portilla.
70 Canjayar  D. Francisco Salmerón y Alonso.
74 A vila  D. Francisco Benito-Nebreda.

112 G razalem a  D. Bernardo García.
117 Villanueva y Gel-

t r ú .   ................. D. Víctor Balaguer.
G uadix   ........  D. Antonio Sánchez Yago.

126 Boltaña..................  D. Jorge Laguna y Gil.
127 Oalatayiid. . . . ----- D. Vicente Gasea.
136 Cervera de Rio Pi-

suerga................  D. Aureliano García de Guadiana y
Velez.

137 Villalva..................  D. Manuel Vázquez de Parga , Conde
de Paliares.

144 Bilbao ..................  D. Federico Solaegui y Múgica,
io l A lcañiz................... D. Vicente Raís.
132 Mora  ................  D. Marcial Galindo y Bonet.
133 ValdeiTobres . . . . .  D. Francisco Castañera.
137 Santa Gol orna de

P arn és    D. Antonio Vicens Pujol.
138 Benaventc.............. D. Valentín Moran.
161 Posadas.. . . .   D. José Trinidad Ariza y Ariza,.
164 B é ja r.  .............    D. Primo Comendador."
163 Cáceres ......  D. Julio Petit Ulloa.
166 Moníilla.    D. Eduardo Estrada y Parejo.
177 A rnedo. __   D. Manuel Gómez.
179 Velez-Málaga  D. Federico Macías Acosta.
181 A lgeciras  D. Jorge’Mendaro y Lapuente.
187 Jerez      • D. Manuel Misa Bertemati.
196 Chclva .......   D. José Rossell del Piqiier.
197 Chiva...............   D. Pascual Fandos y Fandos-
199 F ra g a  _____ D. Pedro Sopeña.
204 A rchidona. . . ___ D. José Perez Jiménez.
203 Tarragona_______ D. Pablo Bosch y Barran.
206 Oüin______ . . . . . . .  D. Cipriano Carmona.
209 Mahon.   ..............  D. Rafael Prieto y Oaulcs,
220 Torrecilla de Ca

meros., ..........  D. Antonio Rodríguez y García.
224 Vendrell................. D. Pablo Bosch y Barran.
223 Alcalá la Real—  D. Juan de Torres deí Castillo.
233 Totana.. D. Luis Sastre Jiménez.
239 Gazalia  ...............  D. Tómasele la Calzada y Rodríguez.
242 Almagro  .............  D. Ubaldo Díaz Crespo.
244 Mondoñedo  D. Antonio Terreiro y Hermida.
248 F a lse t..................... D. Joaquín Rliis y Montaner.
230 C ervera.. . . . . . . . .  D. Gregorio Moncasi y Gastelt.
231 T udela.................  D. Angel Franca é Rjarra.
236 Vega de R ivadeo.. D. Ramón Miranda,
260 L i r ia   ........  D. Vicente Barbera y Villegas,
261 Valencia, San Vi

cente (tercer dis
trito ).................   D. José Perez Guillen.

262 Casas-Ibañez  D. José María Valera y Monteagudo.
263 Al mansa.................  D. Miguel Alcaráz y Osa.
282 G erona  D. Aniceto Puig Descalls.
289 B a le a re s , Palma

(segundo distrito) D. Pedro Sans y Serra.
310 Guia.......................  D. Miguel de la Rosa.
320 Villarcayo.............. D. Simón Sainz de Baranda.

El Sr. P r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: La dis
cusión pendiente y los demás dictámenes que han quedado so
bre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran las ocho y cinco minutos.

RECTIFICACION.

Los documentos presentados ayer por el Sr. Aguiiar se re
fieren al acta de Laredo, en vez deTa de Arévalo, corno se di ¡o 
por error.

S O C I E D A D E S

Banco d e  Castilla.
La Administración de este Banco tiene el honor de anun

ciar al público que desde el dia 1.“ de Octubre próximo, de 
diez de la mañana á dos de la tarde todos los dias no festivos, 
se admitirá en la caja de la oficina del mismo, calle del Bar
quillo, núm. 3, cuarto bajo, el depósito del cupón núm. 3 de 
sus billetes hipotecarios, séries española é inglesa, de venci
miento de I.*" de dicho mes, con facturas que se facilitarán 
gratis en las referidas oficinas, y  cuyo importe será satisfecho 
desde el siguiente dia del depósito á presentación del- resguardo 
facilitado al efecto.

Madrid 48 de Setiembre de 4872.=Por acuerdo de la Admi
nistración, el Secretario, M. Cabezas. X—386

«C ITIC l lS  OFICIALES

Bolsa de M adrid.
Cotizadon oficial de 19 de Setdemhre de 1872, comparada con la 

del dia anterior.

Reataperpétuaal Sporí09.
á plazo:

Idem id. e iíe r io r  a l 3 por 4 0 ^ ............
pequeños.

Deuda del p ersonal.......................................
Billetes h ipotécanos del Banco de Bs-

paña, 21.̂  sé r ie   ................
Bonos del Tesoro, de S.OOO rs., 0 por 4 00

interés anual ..............................................
ídem f d .— En cantidades p.eoueñas. 

Resguardos al portador de la Caja de
D ep ósitos.................................................

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
a lt  í  p. 100.—V encim f \ d Marzo 4 873.

De los dos ven cim ien tos... . . .
Acciones de Obras públicas de 1.“ de Ju

lio de tS¿8, de á 000. r s ........................
no publicado

Obligaciones generales por ferro-carriles,
d h 2.000 rs.............................................. ......

Idem id., de §0.000 rs...................................
Acciones del Banco de España...................

nn .
Obligaciones hipotecarias de La Penin

su lar ................................. .............................

t8 5 ‘00 d.

U ‘00
Cambios o fic ia les sobre p lasas del re in o .

C A M BIO  A L  C O N T A D O .

D ia  18.

i 7 ‘40
)>

32‘00
»

AO‘Ofl

102M0

77‘25
77‘35

S3‘00

93‘00
94‘75

57‘00

53^30
52‘90

»
185‘00

Dia 19.

27‘35-40-35-30-33  
2UA5 íin coj-.fir ; 
2T‘70 íin próx. íir. 

32‘10-00 
31*99 
40‘00

10Í ‘D)

7 7‘3 0-50 
77‘50-65-30

S3‘OO-25-10

94*50-75

53‘40-§o-30
52‘90

DAÑO. BSKEPICIO. DAÑO.

Albacete......... ..
Alicante............

R 4
R 2
1\^

»

L u so ................. par p. 
par.» M álaga.. . . .  •..;

Almería . • • •. 5) M u rcia ..............
A vila............. .. ♦ 1 (2  p

»
O rense............... par.

MBadajoz.............
B arcelona.. . . .

3(4
3(4

O v ied o . . . . . . .
Pálencia.............

Bilbao................
Burgos..............
Cáceres. . . . . . .

D 3]4
3iS
3l8
3l4 i

Pamplona..........
Pontevedra.. . .  
Salamanca........ : par.

Cádiz...............
C aste llón .........

)) j
paí'. 

1t4 p,
»

San Sebastian.. 
Santander.........

Ciudad-Real. . .  
Córdoba........... R 4

San tiago ...........
S egov ia ......... ....
S ev illa ................

»

n a r  n
Coruña ........... ))
Cuenca............... » )) Soria ................... nar n
Gerona .............. 1[4

»
Tarragona........

¡ j a i  p . 
»

Granada...........
Guadalajara.. .  
Huel v a ..............

1{4 T eruel................
3 t4 ’ Toledo...............

par.
1t2

)> V alencia...........
I [.S

Huesca............... n 1(4
1j4
1¡2

Valladolid »
Jaén........... .. V itoria...............
L eón . ................ )) Zamora.............. 1l4
Lérida............. .. Zaragoza. . . . . .
Logroño ...........

p>ar.
3[8 d. ’

R8
j)

3̂ 8
3í4
1
•)}

1 1 | 4  
3l4p. 

1|2 
»

»
R2

3i4 d. 
3|8 

R 2 d.
i)

3|4

Bolsas ex tranjeras.
París 18 Seíiem&re.—Fondos españoles: 3 por 100 iníerlór, á§5 3G-“ “ 

ídem exterior, á 30 li§.
.3  por 100-----
) 4 1{§ por 100. 
! 5 por 1 0 0 . . . .  
( N u evo  .

Fondos franceses.
54Mo
77*00
84*30
87*30

Consolidados ingleses    á .92 3j16.

Cambios- oficiales sobre plazas extraBjeras.
Londres, á 90 dias fecha. 49*00 d.
París, á 8 dias vista, 5*18.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 49 de Setiembre de 1872.

aORAS.

ALTÜIIA
del 

b a ró m e tro  
red u c id a  á  0® 
y en  m ilím e

tro s .

TBMrBRATURA
y hum ed ad  del a ire .

TERMOMETRO
niRHCCiOM 

y clase del Tiento.

ESTADO

d e l cielo.
Seco. H u m e d e 

cido . 1

6 de la m. 705,24 11,6 11.2 Calma.. Algo nub.®
9 de la m. 705,79 17,1 14,5 S.O.... Brisa. . Casi desp.*

12 del d ia .. 704,8) 24.3 16,4 Idem. . Nuboso.
3 de l a t . . 704,24 25,9 16,2 B.** l ig A Idem.
6 de la t . . 703,81 2L6 15,3 Viento. ídem.
9 de la n . . 704.84 18,5 13,5 1lo . ! ’ ’ !! Brisa . . Nubes.

Temperatura máxima del a ire, á la sombra.............................
Idem mínima de id   ......... .......... .............................................

D iferencia. ......... ..................... ................ ....
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d escub ierto .____
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ierra .. ..................
Idem id., dentro de una esfera de cristal...........................................  5&’6

D iferencia ....................     2§,3
Lluvia en las 24 últimas h ora s, en m ilím etros. .....................     »

27.3 
11,2 
16,1

9,6
33.3

«oOOQQOose

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segtin los caries recibidos, ayei llovió en Bilbao, Saii Sebastian,

Santander y  Vitoria.

aaooOOOOO®
Ayuntamiento popular de Madrid,

Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado
de granos y nota de nrecios de artículos de consumo resulta lo 
sig u ien te;

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*70 la 
libra, y de 1*02 á 1*52 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la libra, y  de 1*02 á 
1*41 el kilogramo.

Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 17*30 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y  de 1 *65 á 1‘78 el kilogramo.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y 
de 2*71 á 3*25 el kilogramo.

Pan de desfibras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y de 0*38 á 0*45 el kilógsamo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0^23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 1 *28 el kilogramo.
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 a 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la fibra , y  de 0*39 

á 0*52 el kilóíjramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1 *50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10*25 á11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y de

1 *02 á 1 *12 el kilógramo.
Patatas, de 1 *37 á 1*62 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, 

y de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
Trigo , d e l  O 6 í á 12*30 pesetas la fanega, y de 19*22 á 22*63 el hec- 

tólitro.
C ebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y  de 9*96 á 10*86 el hec

tolitro. ^

N o t a . — Beses degolladas ayer.

Vacas . . . . . . ............... ............... 111
Carneros...............................  835
Terneras.     ......................     17

T o t a l ............ ....  963

Su peso en l ib r a s .. .  69.505.—Idem en k ilogram os... 31.9T9‘028.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cô - 
mevj beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  R E C A U D A C IO N . Ptas. Cs,

Toledo...................................................... 2.563*58
Segovia..................................................... 2 497'24
Atocha......... ............................................ 1.561*44
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 627'15
Bilbao....................................................... 643*00

9.0)3 52
Idem del Norte......................................... 3.522*30
Diligencias y correos............................... 11*17
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes... 6.410*05

T o t a l ...................................................... 26.849*54

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 19 de Setiembre de 1872.=E1 Marqués de Sardoal.

PABTE NO Ü F IC íA i

A n u n c io s .

Do n  f r a n c i s c o  A n t o n i o  s a e n z  d e  s a n  p e d r o ,  r e c t o r  d e l  
Seminario eclesiástico de Aguirre, en Vitoria.

Por el presente edicto llamo y emplazo por el término do 
30 dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean 
con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Iliistr/- 
simo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirrc.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoríaí

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo el 
presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. Teles- 
foro A: ha y Martínez de Eguía.

Vitoria i.® de Setiembre de 487!?-.-=El Ptector, Francisco> 
Antonio Saenz de San Pedro. X—38S -3

aoeoOOOoox»*

Santos del dia.

San Eustaquio y compañeros mártires, y Santa Cándida, virgen 
y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

E spectáculos.

T e a t r o  t le  l a  K a r z i i e l a .—A las ocho y media de la no
che.—Función 9 . de abono.—Turno S.Vimpar.—Elmotin 
contra Esquiladle, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  y  C á rc o  d e  —A las ocho y media de la
noche. — Función 74 de abono. — Turno par.
Luisa.—El baile Barba azul.

T e a tr o ^ í te  V a r S e í la d e ^ .—A las ocho y media de la no
che: Un inválido— A  las nueve y  media: La huelga de 
los maridos.—A las diez y m edia: La palmatoria .—A  
las once: La lista grande.

Teatro Martin.—A las ocho y media, de Ia‘noche.—F un
ción 7."" de abono.—Turno 3.* im p ar.— La comedia en 
tres actos, original y en prosa de D. Eduardo Zamora y  
Caballero, iitiúaáa La piedra de toque.—Baile.—Escuela 
normal.

T e a t r o - d a f é ' 'd e  C a p e l l a n e s . —A las ocho de la noche:
Suma y sigue.—Baile.—A las nueve: Ya cayó el   ó c/
día de Santa Pdta.~-Baile.~-rA las diez: Fuera intrusos.'—
Baile.—A las once: Ya cayó el   ó el día de Santa Rita.-
Baile.

iS a lo ii — A las ócho de la noche: El Angel dé los
sáuces.—A las nueve: Trapisondas por bondad.—A las 
diez: Matarse á tiempo.—A  las once: Dos y el sereno 
tres.—Baile.

C i rc o  d e  F a i t i . —(L05 Bufos).—A las ocho y media de la 
noche.— Mambrú.—El suicidio de Alejo.

C i r c o - t e a t r o  «le P r i c e . —A las ocho y media de la no
che.— Grande y variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.
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